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el problema de la discriminación y la violencia en contra de 
las mujeres ha sido objeto de atención tanto de gobiernos 
como de organismos internacionales. México, como 
miembro de las naciones unidas y de la organización de 
estados americanos (oea), ha firmado y ratificado varios 
acuerdos y convenciones internacionales mediante los 
cuales se compromete a garantizar que las mujeres 
tengan una vida libre de violencia.  en 1979 la asamblea 
General de naciones unidas adoptó la Convención para 
la eliminación de todas las Formas de discriminación 
hacia la Mujer (CedaW: Convention on the elimination of 
all Forms of discrimination against Women). la CedaW 
fue ratificada por México en 1984 y mediante su firma, el 
gobierno de este país se comprometió a adoptar medidas 
legales para eliminar la discriminación de género y a a 
diseñar políticas públicas que potencien la igualdad entre 
mujeres y hombres. el problema de la violencia doméstica 
no fue discutido sino hasta la conferencia Mundial de la 
Mujer auspiciada por la organización de las naciones 
unidas  en 1985 en nairobi. unos meses después, se 
aprobó la resolución 40/36 sobre violencia doméstica.  
  
Con el objetivo de que el compromiso fuera traducido 
en aprobación de legislación y en políticas públicas 
especificas para prevenir la violencia y discriminación 
en contra de las mujeres, la oea preparó en 1994 la 
Convención interamericana para Prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la Mujer, también conocida 
como Convención de belém do Para.  la definición de 
violencia en todos estos instrumentos internacionales 
es plural: la violencia y discriminación puede ser 
perpetrada por extraños, conocidos o miembros de la 
familia. Puede tener lugar dentro del hogar, en el ámbito 
laboral, en el ámbito educativo y en otros espacios

la violencia contra las mujeres es constitutiva de la 
sociedad patriarcal, de la desigualdad estructural de 
género, y de un sistema (el patriarcado) que coloca 
a las mujeres en una posición subordinada en la 

sociedad. las mujeres experimentan violencia, al menos 
parcialmente, por su género (Weldon, 2002). otros tipos 
de violencia, como la ejercida por  pandillas, el genocidio 
o las guerras, no se basan en el privilegio económico o 
social de un grupo sobre el otro. Por estos motivos la 
violencia contra las mujeres ha de ser analizada de forma 
independiente, y teniendo en cuenta la estructura social.  

en México, en el año 2006 el instituto nacional de las 
Mujeres en colaboración con el ineGi realizó la segunda 
encuesta nacional sobre la dinámica en las relaciones 
de los Hogares (endireH), que cuenta con una muestra 
con representatividad para toda la república Mexicana. 
es asimismo representativa para cada una de las treinta y 
dos entidades federativas  de este país. la endireH es 
uno de los elementos más avanzados para hacer un análisis 
y diagnóstico de la situación de violencia y discriminación 
que sufren las mujeres mexicanas adultas en distintos 
ámbitos: familiar, extra-familiar, laboral y educativo.   

en efecto, para la elaboración del análisis del que da 
cuenta este reporte, hemos integrado en una sola 
base de datos la información para las mujeres unidas 
o casadas, solteras, viudas, y separadas o divorciadas. 
Hemos explorado sistemáticamente las datos sobre las 
principales formas de violencia a las que están 
expuestas las mujeres que mide esta encuesta (i.e., 
violencia física, sexual, y emocional), y lo hemos hecho 
para los ámbitos educativo y laboral que contempla 
la endireH 2006, además de la violencia sexual 
y sexista experimentada por las mujeres de manos 
de otros agentes sociales distintos de su pareja.

el capítulo i de este informe presenta una descripción de 
la muestra que sirve de base para este análisis, a partir 
de las principales variables de orden sociodemográfico, 
que más adelante serán parte de las variables 
independientes que usaremos para estudiar la dinámica 
y características de las diversas formas de violencia. 
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el capítulo ii explora de manera exhaustiva la información 
existente sobre la violencia que reportan las mujeres 
sufrir o haber sufrido en el ámbito educativo. Como 
veremos en su momento, se trata de información que 
ilumina aspectos hasta ahora desconocidos sobre 
este grave problema social, a pesar de las limitaciones 
que inevitablemente presenta la base de datos. 

el capítulo iii presenta un análisis equivalente pero 
para la violencia ocurrida en el ámbito laboral. al 
igual que en el caso anterior, se identifican aquí 
las principales características de esta forma de 
violencia, los principales perpetradores, y las variables 
asociadas a este grave problema social. 

el capítulo iv explora las otras formas de violencia 
sexual y sexista sufrida por las mujeres a manos de 
otros agentes diferentes de su propia pareja, e identifica 
las principales variables asociadas con su ocurrencia.

Como veremos a lo largo de todo este reporte, la causa 
última de la violencia contra las mujeres es la desigualdad 
de género prevalenciente. la violencia es un fenómeno 
perfectamente evitable que no tiene por qué seguir 
reproduciéndose.  Con el informe anterior de la muestra 
de la endireH 2006 para el estado de Puebla, que se 
centró exclusivamente en las mujeres unidas o casadas, 
(Castro, 2007), y con el informe que el lector tiene ahora 
en sus manos (que explora la situación para el conjunto 
de las mujeres),  esta entidad dispone de información 
de vanguardia sobre el estado de la violencia contra 
las mujeres en todas las dimensiones señaladas por la 
CedaW, información que puede utilizarse sin demora en la 
formulación de políticas públicas y programas específicos  
orientados a prevenir y a erradicar este grave problema.

M.d. américa soto lópez

CaPítulo i
introduCCiÓn desCriPCiÓn de la Muestra de la endireH 2006 
Para el estado de Puebla
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la muestra de la endireH 2006 para el estado de 
Puebla tiene un tamaño de  4,374 mujeres, mismo que, 
aplicando los factores de expansión provistos por el 
ineGi,  representa a  1’803,822 mujeres de 15 años y 
más de ese estado. los datos del segundo conteo de 
población (2005) para el estado de Puebla muestran 
que para ese año había en la entidad 1’863,043 mujeres 
con estas características, lo que indica una diferencia 
de apenas el 3%. al integrar el conjunto de las bases de 
datos de la endireH 2006 para el estado de Puebla 
(una para mujeres casadas y unidas, una segunda 
para mujeres separadas, divorciadas y viudas, y una 
tercera para mujeres solteras), tenemos que la muestra 
se compone por mujeres (de 15 años y más) que al 
momento de la encuesta tenían el siguiente estado civil: 
mujeres casadas (44%), seguida de las mujeres solteras 
(26%), mujeres unidas (19%), viudas (6%) y separadas y 
divorciadas (5%). la Figura 1.1muestra esta distribución.

1.1 CaraCterístiCas soCioeConÓMiCas

un primer grupo de variables caracteriza a las mujeres 
de esta encuesta en función de su pertenencia a grupos 
sociales más amplios. estas variables son el lugar de 
residencia (rural-urbano), la condición de hablante de 
lengua indígena (habla o no habla lengua indígena) y el 
estrato socioeconómico (muy bajo, bajo, medio y alto).

Como cabe esperar, la mayor parte de la mujeres 
de la muestra viven en zonas urbanas, es decir en 
localidades de 2,500 habitantes y más. este porcentaje 
llega al 73%, mientras que solo el 27% restante vive en 
localidades rurales, tal como se ilustra en la Figura 1.2. 

la combinación de estado civil y lugar de residencia 
(Figura 1.3), muestra que las mujeres casadas reflejan 
exactamente la distribución de las mujeres según lugar de 
residencia: el 73% de las casadas vive en zonas urbanas, 
mientras que el restante 27% vive en zonas rurales. 
estas proporciones, sin embargo, no se mantienen para 

en zonas rurales aumenta), cuando se trata de mujeres 
viudas (68% vs. 32% respectivamente), y más aún cuando 
se trata de mujeres unidas (67% vs. 33%). y a la inversa, 
la desproporción de mujeres viviendo en zonas urbanas y 
rurales se incrementa –esto es, aumenta el porcentaje de 
mujeres viviendo en zonas urbanas y disminuye aún más la 
proporción de mujeres viviendo en zonas rurales– cuando 
se trata de mujeres solteras (77% vs. 23%), y cuando se 
trata de mujeres separadas y divorciadas (83% vs. 17%). 

del total de mujeres representadas en esta encuesta, 
el 88% habla solamente español, mientras que el 12% 
restante es hablante de alguna lengua indígena (Figura 
1.4). de estas mujeres, que hablan una lengua indígena, 
el 68.6% indicó que hablaba náhuatl, 14.19% totonaca, 
el 11.25% Popoloca, y el resto otras lenguas.

tal como se aprecia en la Figura 1.5, del total de 
mujeres que hablan alguna lengua indígena, el 26% 
están casadas o unidas, el 22% son viudas, el 10% 
son separadas o divorciadas, y el 7% son solteras.

otro indicador de la condición social de las mujeres 
de la muestra del estado de Puebla se refiere al 
estrato socioeconómico al que pertenecen (Figura 
1.6). los datos muestran que el 32% perte  n el 39% 
que pertenecen al estrato “bajo”. ello significa que 
más del 70% de las mujeres pertenecen a los dos 
estratos más bajos de la escala social. en contraste, 
sólo el 15% pertenecen al estrato “medio”, y el 13%
al estrato “alto”, lo que significa que apenas 
alrededor del 28% de las mujeres pertenecen 
a los dos estratos socioeconómicos más altos. 

una combinación de las variables anteriores resulta 
también muy reveladora. la Figura 1.7 muestra que 
la población de mujeres indígenas se concentra 
en los estratos más bajos. en efecto, mientras que 
del 32.2% de las mujeres del estrato social “muy 

el resto de las mujeres. así por ejemplo, la proporción 
de mujeres viviendo en zonas urbanas disminuye (y, 
concomitantemente la proporción de mujeres viviendo 
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bajo”, casi el 7% son indígenas, este porcentaje 
se reduce al 4.1% en el estrato “bajo”, y a niveles 
por debajo del 1% en los dos estratos más altos.

1.2.   CaraCterístiCas soCiodeMoGráFiCas

1 Castro, r. (2007). Violencia de 
género en las parejas poblanas. 
Análisis de resultados de la 
encuesta nacional sobre la 
dinámica de las relaciones en los 
hogares 2006. Puebla: instituto 
Poblano de las Mujeres.

un segundo grupo de variables nos permite describir 
a las mujeres en función de sus características 
sociodemográficas más relevantes. la Figura 1.8 muestra 
a las mujeres de la endireH 2006 para el estado de 
Puebla, según grupo quinquenal de edad. destaca que la 
proporción mayor (casi 14%) corresponde a las mujeres 
entre 15 y 19 años, y que dicha proporción decrece 
sistemáticamente en la medida en que se incrementa la 
edad, hasta llegar al 4.4% para las mujeres de entre 60 y 
64 años. esta distribución resulta, en principio, altamente 
contrastante con la que reportamos en el estudio previo 
para Puebla, en relación a las mujeres unidas y casadas1  
Hay que recordar, sin embargo, que en este trabajo 
estamos analizando a la totalidad de las mujeres 
objeto de estudio de la endireH 2006, las cuales 
además de las mujeres unidas y casadas, incluye a 
mujeres solteras, divorciadas, separadas, y viudas. 
teniendo ello en mente, resulta perfectamente lógica 
la estructura de edad que se presenta en la Figura 1.8. 

el cruce de las variables de edad y estado civil confirma 
la estructura lógica de los datos que estamos analizando. 
Como se aprecia en la Figura 1.9, el promedio de edad 
de las mujeres solteras es de 25 años. este promedio se 
incrementa a 33 años para las mujeres unidas, y a casi 44 para 
las mujeres casadas. las mujeres separadas y divorciadas 
tienen una edad promedio de 46 años, mientras que las 
mujeres viudas tienen una edad promedio de 64 años. 

la Figura 1.10 muestra la distribución de las mujeres 
de Puebla, de acuerdo a la endireH 2006, según su 
máximo grado de escolaridad. Como puede apreciarse, la 
proporción de mujeres con primaria completa (23.2%) es 
muy semejante a la de mujeres con secundaria (22.7%). 
se aprecia también que abundan más las mujeres con 
escolaridad menor a primaria completa que aquellas con 
escolaridad mayor a secundaria. en efecto, el 16.3% 
de las mujeres tiene primaria incompleta, y el 15.4% 
incluso carecen de alguna forma de educación formal, o 
completaron solamente el preescolar, para sumar un total 
de casi el 32% de la muestra. en el otro extremo, el 8.8% 
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de las mujeres cuentan con carrera técnica, preparatoria 
o bachillerato; el 6.1% cuenta con una carrera técnica 
o son maestras normalistas tras haber completado 
la preparatoria; y el 7.6% tiene nivel de licenciatura o 
superior, para sumar un total de 22.5% de la muestra.

de igual modo, al cruzar la información de las dos gráficas 
anteriores, tenemos información sobre el promedio de 
años de escolaridad de las mujeres según su estado 
civil (Figura 1.11). así, resulta llamativo el hecho de que 
las mujeres viudas son las que cuentan con el mayor 
promedio, que llega a 9.7 años de escolaridad; les 
siguen las mujeres casadas y unidas, con un promedio 
muy similar entre sí (7 y 6.8 respectivamente). las 
mujeres solteras cuentan con un promedio de 6.4 
años, y finalmente las mujeres separadas y divorciadas 
tienen un promedio de 3.6 años de escolaridad. 

la distribución de las mujeres poblanas según condición 
de actividad es muy reveladora. la Figura 1.12 muestra 
como del total de las mujeres poblanas de la muestra 

de la endireh 2006, el 57% declaró ser ama de casa, 
desempleada,estudiante o desempeñar alguna otra 
actividad no remunerada. en contraste, el 33% es 
empleada, mientras que el 9% también trabaja pero 
en el sector informal, o en un negocio familiar. sólo el 
1% declaró estar jubilada al momento de la encuesta. 

de 5.7 personas, mientras que las mujeres casadas 
viven con un promedio de 5.4 mujeres. en contraste, las 
mujeres separadas y divorciadas viven con un promedio 
de 3.5 personas, y finalmente las mujeres viudas viven 
con un promedio de 3.1 personas en su mismo hogar.

a su vez, la Figura 1.13 muestra como del total de 
mujeres empleadas en Puebla, de acuerdo a la 
endireH 2006, el 55% trabaja como asalariada, 
ya sea como empleada, obrera, o jornalera; el 33% 
trabaja por su cuenta, mientras que el 11% trabaja pero 
sin pago en un negocio familiar o no familiar; y sólo el 
1% tienen una posición como patrona o empresaria.

Finalmente, la Figura 1.14 muestra el promedio de personas 
que viven en el mismo hogar que las mujeres representadas 
en la endireH, según su estado civil. se aprecia así que 
la mayor concentración se da entre las mujeres unidas, 
pues conviven con un promedio de 6.1 personas. les 
siguen las mujeres solteras, que viven con un promedio 



 
 CAPÍTULO ii

ViOLENCiA CONTRA LAS MUJERES EN EL ÁMBiTO ESCOLAR
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2.1. ANÁLiSiS DE PREVALENCiA Y PRiNCiPALES VARiABLES ASOCiADAS

2.1.A. ANÁLiSiS BiVARiADO

Para conocer el problema de la violencia que han sufrido 
las mujeres en el ámbito escolar, es importante en primer 
lugar examinar las prevalencias generales de los diversos 
tipos de violencia en este contexto. La Figura 2.1 muestra 
que sólo el 18% de las mujeres de la muestra reportaron 
haber sufrido abusos en el ámbito escolar, siendo el más 
prevalente el abuso psicológico (casi 14%), seguido de la 
violencia física (9%). Sólo el 2.4% de las mujeres reportó 
haber sufrido violencia sexual en la escuela  ( En el Anexo 
1 se puede consultar la batería de preguntas referentes 
a la violencia contra mujeres en el ámbito educativo). 

Otra forma de apreciar esta información se muestra 
en la Figura 2.2. Como se observa ahí, la humillación 
en el ámbito escolar es la forma de agresión más 
frecuentemente reportada por las mujeres entrevistadas 
en la ENDiREH 2006, con un 11%, seguida de agresiones 

físicas con 9.4%. Otro porcentaje significativo (8.3%) 
reporta haber sido ignoradas como la forma de agresión 
que sufrieron en la escuela. En contraste, las otras formas 
de agresión que se reportan, todas de corte sexual 
(insinuación, caricias no autorizadas, proposiciones 
sexuales, y represalias asociadas a esta problemática) 
oscilan en su prevalencia entre el 0.1% y el 1.1%.

La violencia escolar que estamos analizando ocurrió en 
algún momento o en algún período del pasado de la vida de 
las mujeres que se entrevistaron  mediante la ENDiREH. La 
información sociodemográfica que recogió esta encuesta, 
sin embargo, se refiere al presente. Por tanto, enfrentamos 
una dificultad muy particular al tratar de explorar la 
manera en que tales variables están asociadas. Tal es 
el caso de la edad actual de las mujeres y la prevalencia 
de violencia en el pasado, en el ámbito escolar. 

La Figura 2.3 muestra que la media de edad actual 
de las mujeres no presenta diferencias significativas 
al comparar a aquellas que en algún momento de su 

pasado sufrieron violencia emocional o sexual en el 
ámbito escolar, con aquellas que no la sufrieron. Sólo 
se presenta una diferencia estadísticamente significativa 
en el caso de las medias de edad de las mujeres que 
sufrieron abuso físico (37.6 años) en comparación con 
la media de edad de las mujeres que no sufrieron este 
tipo de abuso (34.9 años). ¿Pero qué expresa este dato? 
Debemos tener en cuenta que, como lo muestra la Figura 
1.10, el 55% de las mujeres de la muestra no poseen 
estudios más allá de la primaria completa, y que este 
porcentaje se incrementa a casi el 78% si incluimos a las 
mujeres con secundaria completa. El hecho de advertir 
una diferencia en la edad promedio de las mujeres, donde 
aquellas que sufrieron violencia física son en promedio 
casi tres años mayores que las que no la sufrieron, 
podría ser una señal indirecta de que la violencia física 
en la escuela ha comenzado a disminuir. Así se explicaría 
que las mujeres que no sufrieron violencia física sean 
en promedio más jóvenes que las que sí la sufrieron.

Esta tendencia parece confirmarse cuando observamos 

la distribución de mujeres por grupos quinquenales 
de edad, en función de las tres formas de violencia 
estudiadas por la ENDiREH sufridas en el ámbito escolar 
(Figura 2.4). Los datos muestran que tanto la prevalencia 
de las violencia emocional como de la sexual en el 
ámbito escolar (en el pasado) prácticamente no presenta 
variaciones según el grupo quinquenal de edad actual 
de las mujeres. Lo que estaría significando que tanto en 
el pasado como en el presente, el abuso en el ámbito 
educativo se ha mantenido igual. La violencia física, en 
cambio, sí presenta un patrón específico, acorde a lo 
que mencionamos más arriba. La prevalencia más baja 
(7.1%) corresponde a las mujeres que actualmente tienen 
entre 15 y 19 años, mientras que la más alta (14.5%) 
corresponde a las mujeres que actualmente tienen entre 
45 y 49 años. Ello estaría mostrando que en el pasado el 
problema del abuso físico contra las mujeres en la escuela 
era mucho más frecuente que más recientemente. 

A partir de los 50 años la prevalencia de violencia física 
adquiere un patrón más irregular, que vuelve muy difícil 
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aventurar cualquier interpretación. Si la hipótesis que 
estamos proponiendo es correcta (en el sentido de 
que los datos demuestran que la violencia física ha ido 
disminuyendo en los últimos años), quizás podríamos 
decir que a partir de los 50 años la irregularidad de los 
datos es expresión de problemas de memoria que las 
entrevistas hayan podido tener, habida cuenta de que 
la experiencia escolar ocurrió hace mucho tiempo.

Otra variable que presenta también un comportamiento 
muy interesante en relación a las diversas formas de 
violencia experimentadas en el ámbito escolar es la del 
estrato socioeconómico de las mujeres entrevistadas. Si 
bien también en este caso la medición que hizo la ENDiREH 
se refiere al estrato socioeconómico actual, cabe afirmar 
que, en términos generales, el estrato social de origen 
es altamente predictivo del estrato social que se tendrá 
en la vida adulta. Por tanto, retrospectivamente podemos 
hipotetizar que el estrato actual es, en buena medida, 
el estrato que las mujeres tenían cuando asistían a la 
escuela. La Figura 2.5 presenta patrones muy sugerentes 
respecto a la asociación entre estrato socioeconómico y 
tipos de abusos sufridos por las mujeres en la escuela. 
Se aprecia con toda claridad que la prevalencia del 
abuso físico guarda una relación inversa con el estrato 
socioeconómico de las mujeres. Así, la mayor prevalencia 
se registra entre las mujeres de estrato muy bajo (14%), 
y esta proporción decrece en la medida en que pasamos 
a las mujeres de estrato bajo (9%), medio (6.5%), y alto 
(6%). El abuso sexual sigue un patrón inverso, es decir que 
guarda una relación directa con el estrato socioeconómico: 
la menor prevalencia se da en el estrato social muy bajo 
(1.6%), y comienza a ascender en la medida en que 
subimos de estrato, pasando a 2.1% en el estrato bajo, 
a 2.6% en el estrato medio, y a 4.4% en el estrato alto.

La violencia psicológica, a su vez, presenta un patrón 
específico, diferente de los dos anteriores, pues sigue 
una forma de “U”, con las mayores prevalencias en los 

dos extremos (estrato muy bajo: 16.1%; estrato alto: 
16.4%), y las menores prevalencias en los estratos 
medios (estrato bajo: 12.3%; estrato medio: 10.3%).  

Es posible formular algunas hipótesis para explicar estos 
hallazgos. Así, la relación inversa encontrada entre 
prevalencia de violencia física y estrato socioeconómico 
se explicaría en términos de “capitales”: la población 
de estrato socioeconómico muy bajo y bajo (incluyendo 
aquí a los maestros de las escuelas a las que asiste la 
población de esos estratos) posee menos recursos para 
solucionar conflictos de una manera no violenta que la 
población de los estratos más altos. Por otra parte, la 
relación directa entre estrato socioeconómico y violencia 
sexual se explicaría por la alta correlación que existe 
entre la probabilidad de llegar a los niveles superiores de 
formación escolar y el estrato socioeconómico (ver Figura 
1.4). Sólo el patrón que muestra la violencia emocional 
elude por el momento nuestros intentos de explicación. 
Una investigación ulterior deberá explorar nuevas 
variables que puedan arrojar luz sobre esta variable. 

El caso de la variable de condición de hablante de alguna 
lengua indígena es también muy revelador. En los tres tipos 
de violencia (física, emocional y sexual), son las mujeres 
indígenas las que reportan haber sufrido las mayores 
prevalencias de estas formas de abuso en el contexto del 
ámbito escolar, tal como se aprecia en la Figura 2.6. Se 
trata, a todas luces, de un patrón inequívoco que hace 
referencia al mayor maltrato y marginación que viven día 
a día las poblaciones indígenas de este país (Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos indígenas, 2006).

Al analizar la relación que existe entre las tres formas 
de violencia que pudieron haberse experimentado 
en el ámbito escolar, y el máximo grado de estudios 
alcanzado, entramos de nuevo en una zona donde las 
interpretaciones son más difíciles. Con todo, se advierte  
un primer patrón muy claro en relación a la violencia 
sexual. La Figura 2.7 muestra que en la medida en que 
se incrementa el máximo nivel de estudios alcanzado por 
las mujeres, aumenta también el porcentaje de ellas que 
declara haber sufrido alguna forma de abuso sexual. Esta 

prevalencia va de 0% entre las que no tienen instrucción, 
hasta 4.3% entre las que terminaron la licenciatura o 
más. Como ya señalamos más arriba (en relación a la 
Figura 2.5) es posible que la explicación tras este patrón 
radique en el hecho de que a medida en que las mujeres 
alcanzan un mayor nivel de estudios, éstas tienen mayor 
edad y tienen, por lo tanto, un mayor riesgo de ser vistas 
como “objetos sexuales” por parte de los agresores. 

En el caso de la violencia física, se observa que las 
mayores prevalencias se concentran entre aquellas 
mujeres con los niveles de instrucción más bajos (sin 
instrucción: 14.7%; primaria incompleta: 15.2%; primaria 
completa: 13.1%) mientras que la prevalencia más baja 
corresponde a las mujeres con el nivel de instrucción más 
alto (licenciatura o más: 3.4%). En este caso, es posible que 
la explicación radique en el alto grado de correlación que 
existe entre el estrato socioeconómico y la probabilidad de 
avanzar en los estudios. La Figura 2.5 mostró que existe 
una relación inversa entre estrato socioeconómico y 
prevalencia de violencia física. Estaríamos hipotetizando, 
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por tanto, que lo que estamos advirtiendo en la Figura 
2.7 respecto a la violencia física y nivel de instrucción 
es, básicamente, una expresión del mismo fenómeno. 

El caso de la violencia emocional sufrida en el ámbito 
escolar permanece más elusivo frente a nuestros 
intentos de interpretación. No es claro por qué la menor 
prevalencia se presenta entre las mujeres sin instrucción 
formal, mientras que las prevalencias más altas se 
concentran por igual entre las mujeres con primaria 
incompleta que entre las mujeres con licenciatura o 
más. indagaciones posteriores deberán ahondar en 
las posibles explicaciones de este fenómeno. 

2.1.B.  HACiA UNA CONCEPTUALizACióN 
MULTiVARiADAS DE LAS PRiNCiPALES VARiABLES 
ASOCiADAS A LA ViOLENCiA SUFRiDA POR LAS 
MUJERES EN EL ÁMBiTO EDUCATiVO

La Tabla 2.1 presenta cuatro modelos de regresión 
logística que predicen la ocurrencia de las diversas formas 
de violencia (física, psicológica, sexual) o cualquiera 
de ellas, en función de las variables independientes 
de que disponemos, esto es, controlando por todas 
ella.  De estos modelos se excluyeron las mujeres 
sin educación o que habían completado únicamente 
hasta preescolar.  Las primeras por no haber asistido 
a la escuela, y las segundas porque tenían una corta 
edad cuando ocurrió el abuso, lo que probablemente 
se asocia al hecho de no tener recuerdos o tenerlos 
distorsionados sobre su experiencia en la escuela. 

Como se puede apreciar, las mujeres indígenas tienen 
más probabilidades de haber sufrido violencia en el 
ámbito escolar que las mujeres no indígenas. En el 
caso de la violencia física, el riesgo es 31% superior; 
27% en el caso de la violencia psicológica, y 176% 
superior en el caso de la violencia sexual. Al tomar 
cualquier tipo de violencia como variable dependiente, 

el riesgo para las mujeres indígenas es 48% superior 
en comparación con las mujeres no indígenas.

Como lo anticipamos páginas atrás, la edad actual de 
la mujer no resulta ser una variable significativa para 
predecir el riesgo de haber sufrido alguna de las formas de 
violencia en el ámbito escolar. Lo cuál es completamente 
lógico pues un atributo actual como la edad no 
puede estar directamente asociado con un episodio 
ocurrido en el pasado

2 Los coeficientes que se 
presentan hacen referencia al 
riesgo relativo (odds-ratio en 
inglés) también conocido como 
razón de momio.

Notas:  Las categorías de referencia 
están en paréntesis. El primer 
modelo predice el riesgo de que 
la mujer sufriera cualquier tipo 
de violencia en el ámbito escolar 
y está basado en los datos de 
3,852 mujeres. Los porcentajes 
que mencionamos en seguida se 
calcularon tras la aplicación del 
ponderador relativizado. El 18.16% 
de estas mujeres  reportó haber 
sufrido este tipo de acciones. El 
segundo modelo predice el riesgo de 
que la mujer haya sufrido violencia 
física en la escuela y está basado 
en los datos de 3,901 mujeres. El 
porcentaje de mujeres que reportó 
haber sufrido violencia física es del 
9.43%. El tercer modelo predice 
si la mujer fue objeto de violencia 
psicológica en el ámbito escolar y 
está basado en los datos de 3,900 
mujeres. El 13.68% de las mujeres  
fue objeto de este tipo de violencia 
en el ámbito escolar. Finalmente, el 
Modelo 4, predice el riesgo de que 
una mujer fuera objeto de violencia 
sexual en el ámbito escolar. Este 
modelo está basado en los datos 
proporcionados 3,897 mujeres, de 
las cuales el 2.41% reportó haber 
sufrido violencia de carácter sexual 
en el ámbito escolar. 
*** p< .0001;  **p< .05; * p< .10

En cambio los años de educación alcanzados sí están 
asociados con el riesgo de haber sufrido alguna forma 
de violencia en la escuela. En el caso de la violencia 
física, por cada año de escolaridad adicional el riesgo de 
haber sufrido violencia física decrece 8%, mientras que el 
riesgo de haber sufrido violencia sexual aumenta en 2% 
(en ambos casos p<.05). Sólo la violencia psicológica no 
parece estar asociada estadísticamente con los años de 
escolaridad. Así, por cada año de escolaridad, el riesgo 
para las mujeres de haber sufrido cualquier forma de 
violencia disminuye en 3% (p<.05). Es muy importante tener 
presente lo que ya hemos señalado anteriormente, en el 
sentido de que e l riesgo de la violencia física disminuye 
en la medida en que aumentan los años de escolaridad, 
debido a que cada año de escolaridad adicional supone 
también un año más de edad en el momento en que las 
mujeres iban a la escuela. Mientras más grandes (en 

términos de edad) son las mujeres, menos probable es 
que se ejerza violencia física contra ellas en la escuela. Lo 
contrario pasa con la violencia sexual: en la medida en que 
aumentan los años de escolaridad, aumentan también los 
años de edad, lo que hace más probable que las mujeres 
sean vistas crecientemente como objetos sexuales.

Finalmente, la Tabla 2.1 muestra que el estrato 
socioeconómico predice, al menos parcialmente, las tres 
formas de violencia, si bien de manera diferenciada, tal 
como lo hemos venido observando. Recordemos que 
la literatura sociológica ha demostrado que el estrato 
socioeconómico de origen es altamente predictivo del 
estrato socioeconómico al que se pertenecerá por toda 
la vida. En consecuencia, el estrato socioeconómico 
al que se pertenece hoy es, con mucha probabilidad, 
el estrato al que se pertenecía durante los años 
escolares. Las mujeres de estrato bajo o medio tenían 
un riesgo 26% y 36% (respectivamente) menor de sufrir 
violencia física en la escuela, en comparación con las 
mujeres de estrato socioeconómico muy bajo (p<.05). 
En cambio, el estrato alto no presenta una asociación 
estadísticamente significativa con esta variable. 

Un patrón muy parecido se presenta para el caso de la 
violencia psicológica: las mujeres de estrato bajo o medio 
tenían un riesgo 23% y 32% (respectivamente) menor de 
sufrir violencia psicológica en la escuela, en comparación 
con las mujeres de estrato socioeconómico muy bajo (p<.05). 
Y nuevamente, el estrato alto no presenta una asociación 
estadísticamente significativa con esta variable.

La violencia sexual presenta el patrón inverso. Los 
coeficientes de la variable estrato socioeconómico sólo 
son estadísticamente significativos para las mujeres 
de estrato social alto. Éstas presentan un riesgo 
95% superior de haber sufrido violencia sexual, en 
comparación con las de estrato social muy bajo (p<.05). 
Tal como señalamos anteriormente, la explicación 

2.2.  SOBRE LOS PERPETRADORES DE LA ViOLENCiA EN 
EL ÁMBiTO ESCOLAR

2.2.A.  ANÁLiSiS BiVARiADO

Debemos ahora preguntarnos por la identidad de 
los agresores en el ámbito escolar, de acuerdo a las 
respuestas de las mujeres entrevistadas en el marco de la 
ENDiREH 2006. La Figura 2.8 muestra que hay diversos 
agresores, dependiendo del tipo de violencia de la que 
estemos hablando. Por encima de todo, hay que resaltar 
el papel que juegan los maestros y las autoridades 
escolares quienes, en el caso de las “represalias” y de 
las “insinuaciones” son señalados casi como los únicos 
responsables: 99% en el primer caso, y 96% en el 
segundo.  Esto es, que del total de mujeres que sufrieron 
represalias y/o insinuaciones en el ámbito escolar, en las 
proporciones que acabamos de señalar los responsables 
fueron los maestros y/o autoridades de la escuela. 

2

de estos hallazgos radica, muy probablemente, en el 
hecho de que son las mujeres de clase alta las que más 
probabilidades tienen de alcanzar mayores estudios; estos 
se asocian a una mayor edad; y ésta última es la que está 
asociada con el riesgo de ser agredida sexualmente.
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Del mismo modo, del total de mujeres que fueron 
acariciadas sin su consentimiento, el 72% lo fueron por 
parte de sus maestros y/o autoridades escolares. De 
hecho, salvo en el caso de la “proposición sexual” (en el 
que no son los maestros ni los compañeros de clase los 
principales agresores, sino otros), los maestros fueron los 
agresores en más del 50% de los casos en todos los tipos 
de violencia: 65% en el caso de las mujeres que sufrieron 
agresiones físicas; 58.5% en el caso de las mujeres que 
sufrieron humillaciones; y 53% en el caso de las mujeres 
que reportaron haber sido “ignoradas” en el ámbito educativo.

Por su parte, los “compañeros” o “compañeras” no 
son señalados como los agresores en el caso de las 
represalias ni de las proposiciones sexuales; juegan un 
papel marginal (1.3%) en el caso de las “insinuaciones”.  
Sólo en el caso de las cuatro formas de agresión 
restantes representadas en la Figura 2.8 juegan un papel 
importante: del total de mujeres que reportaron haber 
sido acariciadas sin su consentimiento, el 10% señaló a 
un compañero/a como el responsable; este porcentaje 

crece a casi 37% en el caso de las agresiones físicas, 
a 39% en el caso de las humillaciones y a 44% en el 
caso de aquellas que reportan haber sido ignoradas. 
No debemos pasar por alto el dato que  acabamos de 
señalar: del total de mujeres que sufrieron violencia 
física en la escuela, el 37% identificó a los propios 
compañeros y compañeras como responsables. 

En los últimos años ha cobrado importancia el fenómeno 
de la violencia escolar perpetrada por compañeros/as, 
especialmente el bullying3. Es importante notar que 

3 El bullying, término procedente 
del inglés y acuñado por Dan 
Olweus (1993), ha sido traducido 
en países de habla hispana como 
acoso escolar o maltrato escolar.  
El acoso o violencia escolar se 
puede definir como el daño o 
lesión repetida ejercida por los 
pares, a partir de lastimar los 
sentimientos de otras personas 
utilizando palabras, o amenazas 
o a partir de la violencia física 
hacia otros.

el acoso escolar en México es un problema complejo, 
que permanece oculto, y que no ha recibido demasiada 
atención por parte del estamento académico ni por los 
poderes públicos. Ello se debe a que, “por un lado, 
los agresores y los ´expectadores´ se encargan de 
que los hechos no lleguen a ser conocidos por los 
profesores ni los padres, y por otro, los que sufren los 
ataques generan tal grado de indefensión, vergüenza y 
miedo, que difícilmente lo contarían a alguien, aunque 
tampoco sabrían bien a quién, porque, como hemos 
comentado, se sienten amenazados por el conjunto 
de sus compañeros de clase” (Cerezo, 2006:335).

Detengámonos entonces en el caso de la violencia 
física. La Figura 2.9 nos permite comparar la edad de las 
mujeres (según grupo quinquenal) que respondieron a la 
encuesta, en función del responsable (maestro/autoridad 
escolar, o compañero/a) de la agresión física que sufrieron. 
Como puede apreciarse, los maestros y autoridades 
escolares ocupan los porcentajes más altos a partir del 
grupo de edad de 30 a 34 años. Esta prevalencia oscila 
en alrededor del 80% a partir de ese grupo quinquenal de 
edad hasta cerca del 90% entre las mujeres de 65 años 
y más.Si sostenemos el mismo razonamiento que hemos 
venido aplicando (en relación a las figuras 2.3 y  2.4), 
podemos señalar que los datos parecen mostrar que la 
prevalencia de los maestros y directivos escolares como 
los principales agresores ha disminuido drásticamente en 

los últimos años. Así se explica que sólo el 23% de las 
mujeres entre 15 y 19 años identifiquen a los maestros 
en ese papel; este porcentaje se incrementa a 48% en 
el caso de las mujeres de 20 a 29 años de edad, y sólo 
a partir de ahí se incrementa en los niveles señalados.

Naturalmente, dado que la Figura 2.9 se refiere, 
para cada grupo etario, al total de las mujeres que 
reportaron haber sufrido violencia física en la escuela, 
si la proporción de maestros y directivos agresores 
decrece, debe incrementarse la de los compañeros. 
Que es exactamente lo que se puede apreciar. Para 
las mujeres más jóvenes, los principales perpetradores 
de violencia física han sido los propios compañeros o 
compañeras: 77% en el caso de las mujeres de 15 a 19 
años, 43% en el caso de las mujeres de 20 a 24 años, y 
50% en el caso de las mujeres de 25 a 29 años de edad.

Lo anterior sería indicativo de una transición en la 
naturaleza de la violencia física que experimentan las 
mujeres en el ámbito escolar. Buena parte de dicha 

violencia podría seguir siendo violencia de género (si 
bien los datos no nos permiten diferenciar el sexo de 
los agresores), pero a partir de unos años a la fecha, 
la violencia física  tendría a los propios compañeros y 
compañeras, y no a los maestros y directivos escolares, 
como los principales agresores. 

Examinemos ahora la evolución que se puede observar 
en el caso de dos de las principales formas de violencia 
emocional en el ámbito escolar registradas por la encuesta: 
la humillación y la indiferencia (ignorar). Como se aprecia 
en la Figura 2.10, si bien en el caso de ambas formas 
de agresión el patrón presenta ciertas irregularidades 
de un grupo quinquenal a otro, la tendencia general 
es incontrovertible: en el pasado los maestros/as y 
autoridades escolares jugaban un papel mucho más 
importante como agresores que más recientemente. Así 
se explica que mientras las mujeres más jóvenes (15 a 19 
años) reportan a los maestros como los perpetradores de 
humillaciones en el 39% de los casos, y de indiferencia 
en el 45%, estos porcentajes se incrementan a 68% y 
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61% respectivamente para las mujeres de 35 a 39 
años, y a 73% y 79% para las mujeres de 55 a 59 años.   

El reducido número de mujeres que reportaron haber 
sido objeto de violencia sexual en el ámbito escolar 
(ver Figura 2.1), no permite realizar un análisis  
según perpetrador y grupo quinquenal de edad.   

2.2.B. HACiA UNA CONCEPTUALizACióN 
MULTiVARiADAS DE LAS PRiNCiPALES VARiABLES 
ASOCiADAS A QUE EL PERPETRADOR DE LA 
ViOLENCiA SUFRiDA POR LAS MUJERES EN 
EL ÁMBiTO EDUCATiVO SEA UN MAESTRO/A 
O AUTORiDAD ESCOLAR EN LUgAR DE UN 
COMPAñERO/A

La Tabla 2.2 muestra tres modelos de regresión 
elaborados para identificar las variables que se asocian 
con el riesgo de haber tenido a un maestro/a o autoridad 
escolar como el agresor en los casos de haber sufrido 
violencia física (Modelo 1), humillaciones (Modelo 
2) o indiferencia (Modelo 3).  El reducido número de 
mujeres en Puebla que reportaron haber sido objeto de 
violencia de carácter sexual en la escuela, y el hecho 
de que cada uno de esos actos podía estar perpetrado 
por una persona distinta, desaconsejó realizar análisis 
logísticos multivariados para este tipo de violencia. 

Notas: Las categorías de referencia 
están en paréntesis. El primer 
modelo predice el riesgo de que la 
mujer sufriera violencia física por 
parte de un maestro o autoridad 
escolar y está basado en los datos 
de 285 mujeres. Los porcentajes 
que mencionamos en seguida se 
calcularon tras la aplicación del 
ponderador relativizado. El 65.51% 
de estas mujeres reportó haber 
sufrido este tipo de acciones por 
un maestro o autoridad escolar. El 
segundo modelo predice el riesgo 
de que la mujer haya sido objeto 
de humillación y está basado 
en los datos de 396 mujeres. El 
porcentaje de mujeres que reportó 
como perpetrador a un maestro/a o 
autoridad escolar es del 59.57%. El 
tercer modelo predice si la mujer fue 
ignorada en el ámbito escolar y está 
basado en los datos de 293 mujeres. 
El 54.69% de las mujeres reportó 
que fue un maestro/a o autoridad 
escolar quien la ignoró. 
*** p< .0001;  **p< .05; * p< .10

Los coeficientes de la Tabla 2.2 permiten apreciar que 
las mujeres indígenas tenían 72% más de probabilidades 
de sufrir violencia física por parte de sus maestros que 
las mujeres no indígenas. Asimismo, un riesgo 170% 
mayor de ser ignoradas por ellos. La experiencia de 
haber sufrido humillaciones, en cambio, no parece 
estar asociada estadísticamente con la condición de 
hablante de lengua indígena de las mujeres de Puebla.

En los tres casos, la edad de la mujer se asocia con el riesgo 
de haber sufrido violencia por parte del maestro/a o autoridad 
escolar. Por cada año adicional de edad de las mujeres, 
se incrementa en 5% el riesgo de haber sufrido violencia 
física, en 4% el riesgo de haber sufrido humillaciones, 
y en 2% el riesgo de haber sufrido indiferencia (p<.05). 
Como señalamos anteriormente, este dato es indicativo 
de que las generaciones de mayor edad estaban en 
mayor riesgo que las generaciones más jóvenes.

Los años de educación alcanzados por las mujeres sólo 
aparecen estadísticamente asociados con el riesgo de haber 
sufrido humillaciones. Por cada año adicional, este riesgo 
se incrementa en 6% (p<.05), si bien, como señalamos 
en referencia a la Figura 2.7 (arriba) es difícil interpretar 
estos hallazgos. Finalmente, el estrato socioeconómico 
no aparece estadísticamente relacionado con ninguna 
de las tres formas de violencia que estamos analizando.

2.3. REACCiONES FRENTE A LA ViOLENCiA SUFRiDA POR LAS MUJERES 
EN EL ÁMBiTO ESCOLAR: COMUNiCACiONES, QUEJAS Y DENUNCiAS 

PRESENTADAS

2.3.A. ANÁLiSiS BiVARiADO

Una pregunta del cuestionario aplicado a las mujeres 
en esta encuesta inquiere a las que reportan haber 
sufrido algún tipo de violencia en el ámbito escolar si 
tras la agresión avisaron o denunciaron el hecho ante 
algún familiar, el ministerio público, la policía, y/o las 

autoridades escolares, o si optaron por no dar aviso ni 
denunciar el hecho. La pregunta es de central importancia 
porque ofrece información acerca de la “cultura de la 
denuncia” o, alternativamente, acerca del grado de 
normalización con que las mujeres vivieron los hechos.

La Figura 2.11 muestra un primer panorama de las 
respuestas obtenidas4. Como puede apreciarse, sólo 

Pero sí podemos por lo menos explorar cómo se comporta 
esta variable (tipo de acción realizada a consecuencia de 
la violencia sufrida por las mujeres en el ámbito escolar) 
en función del tipo de violencia sufrida. La Figura 2.12 
muestra estos resultados. Se puede apreciar en ella que 
la tendencia a avisar a un familiar es más alta en los casos 
de violencia física (45%), y que esta proporción decrece 
en la medida en que transitamos hacia otras formas de 
violencia: sólo el 41% de las mujeres que sufrieron violencia 
emocional lo comunicaron a un familiar, y sólo el 33% de 
las que sufrieron alguno de los tipos de agresión sexual 
registrados en el cuestionario. Un patrón muy diferente 
se observa cuando se trata de denuncias presentadas 
ante las autoridades escolares. En el caso de las mujeres 
que sufrieron alguna forma de violencia emocional, sólo 
el 6% lo comunicó a las autoridades de la escuela; una 
proporción muy parecida (6.8%) se presenta en el caso de 
las mujeres que sufrieron violencia física; y, notablemente, 
la proporción se incrementa a más del doble (15.5%) en 
el caso de las mujeres que sufrieron violencia sexual.

Tabla 2.2 
Modelos de regresión logística que predicen las variables asociadas al 
riesgo de haber tenido al maestro o autoridad escolar como el agresor 

en el caso de la violencia física y emocional en el ámbito educativo 

Modelo 1 
Física 

Modelo 2 
Humillar 

Modelo 3 
Ignorar 

Intersección   .91**  -1.24***  1.15** 

Indigena (no indígena) 1 .72* 1 .50 2.70** 
Edad mujer (en años) 1 .05** 1.04*** 1.02** 
Años de educacion .96 1.06** 1.04 
Estrato socioeconómico (muy bajo) 

 Bajo
 

1.02
 

.84
 

1.37
Medio 1.51

 
.74

 
1.82

 Alto 1.90 .95 1.73

el 44% de las mujeres poblanas optaron por algún 
tipo de acción, lo que significa que el restante 56% 
decidió no hacer ni decir nada. De las mujeres que sí 
hicieron algo, el 39% optó por comentárselo a algún 
familiar, y el 7% a las autoridades escolares. Sólo el 
0.3% presentó una denuncia ante el ministerio público. 

Desde luego, no tenemos información que nos permita 
clasificar la severidad de las agresiones sufridas, por 
lo que, al menos hipotéticamente, cabe suponer que 
no todas las agresiones registradas en la encuesta 
ameritaban una denuncia o un aviso ante las autoridades. 

4 Los porcentajes de las tres 
columnas de la derecha exceden 
el porcentaje de la izquierda 
porque las mujeres pudieron 
haber emprendido más de una 
acción y podían indicarlo así en 
el cuestionario.
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Estos datos son indicativos de que las mujeres 
tienden a considerar que la violencia emocional no es 
algo que amerite denunciarse ante las autoridades 
escolares, mientras que, comparativamente, tienden 
a considerar que sí lo son tanto la violencia física 
como la sexual. Y a la inversa, las mujeres tienden a 
considerar que la violencia sexual no es denunciable 
ante otros familiares (entre otras razones, quizás por 
vergüenza), pero sí la violencia emocional y la física.

Se trata de patrones de conducta bien diferenciados 
que deben ser tomados en cuenta para implementar 
programas que ayuden a desarrollar la conciencia 
acerca de la importancia de denunciar estos abusos.

La Figura 2.13 muestra el comportamiento de esta 
variable (comunicar, denunciar o presentar una queja 
debido a alguna forma de agresión –física, sexual, 
o psicológica- en el ámbito escolar), por estrato 
socioeconómico. Se aprecia en ella que la tendencia a 
comunicar el evento a un familiar decrece en la medida 
en que aumenta el estrato, mientras que lo contrario 
ocurre con la tendencia a notificar o denunciar ante las 
autoridades: sólo 3.3% de las mujeres de estrato social 
muy bajo denunciaron los hechos ante las autoridades, 
mientras que este porcentaje llega a ser del 12.6% entre 
las mujeres de estrato alto. Ello sería indicativo, quizás, de 
la existencia de más “capitales”, además del económico, 
entre las clases altas, como el capital social por ejemplo 
(esto es, redes sociales y contactos), que podrían estar 
haciendo la diferencia en la decisión de denunciar o 
no. También debemos recordar que la violencia sexual 
en el ámbito escolar se presenta con más frecuencia 
entre las mujeres de mayor nivel socioeconómico y ello 
debido, habíamos aventurado, a que la probabilidad de 
persistir en la escuela y alcanzar mayores niveles de 
estudio se asocia precisamente al nivel socioeconómico. 
En ese sentido, la creciente tendencia a denunciar ante 
autoridades la violencia, que se incrementa en la medida 

en que se incrementa el estrato, sería una expresión 
del mismo efecto que hemos venido señalando.

Finalmente, la Figura 2.14 presenta la edad media y los 
años de escolaridad promedio de las mujeres, según 
que hayan notificado o no, tanto a familiares como a las 
autoridades escolares o civiles, acerca de la violencia 
sufrida en el ámbito escolar. Es sumamente revelador –y 
consistente con lo que hemos venido señalando— que la 
media de edad sea significativamente más baja entre las 
mujeres que avisaron a un familiar o denunciaron ante una 
autoridad, en comparación con la media de edad de 
las que no lo hicieron. En el primer caso (avisaron a un 
familiar) la media de edad para las que sí lo hicieron es de 
33.7 años, mientras que la media de edad para las que no 
lo hicieron es de 36.4 años (p<.001). En el segundo caso 
(comunicó o denunció ante autoridades), la media de edad 
para las que sí lo hicieron es de 31 años, mientras que 
la media de edad para las que no lo hicieron es de 35.7 
años (p<.001). Esta sería una nueva evidencia de que las 
cosas han comenzado a cambiar de unos años a la fecha: 

las generaciones más jóvenes están más dispuestas 
a ejercer sus derechos, a defenderse y a denunciar 
los abusos de los que son objeto, en comparación 
con las generaciones de mayor edad. 

El número promedio de años de escolaridad entre las 
mujeres que sí presentaron quejas o denuncia a las 
autoridades escolares es significativamente mayor (p< 
.001) que aquéllas que no lo hicieron (8 años en promedio 
de educación formal).  Este hallazgo indica que es tanto 
el hecho de vivir en tiempos de cambio como el hecho 
de tener más recursos en términos de escolaridad, lo 
que determina que las mujeres de Puebla denunciaran 
o pusieran en conocimiento de las autoridades que 
sufrieron algún tipo de violencia en el ámbito escolar. 

Por último, habría que señalar que los datos muestran 
que una mayor proporción de mujeres no hablantes de 
alguna lengua indígena avisaron a algún familiar (40.3%) 
o presentó denuncia ante las autoridades escolares 
o civiles (44.7%), en comparación con las mujeres 

hablantes de alguna lengua indígena que lo hicieron 
(31.7% y 39.8%, respectivamente). Sin embargo, las 
diferencias no son estadísticamente significativas.

2.3.B.  HACiA UNA CONCEPTUALizACióN 
MULTiVARiADA DE LAS PRiNCiPALES VARiABLES 
ASOCiADAS A QUE LAS MUJERES QUE 
SUFRiERON ViOLENCiA EN EL ÁMBiTO EDUCATiVO 
COMUNiCARAN, REPORTARAN O DENUNCiARAN EL 
HECHO

La Tabla 2.3 muestra, los resultados de una regresión 
logística que predice el riesgo de que la mujer comunicara 
los hechos a su familia o interpusiera una denuncia ante 
las autoridades o autoridades escolares (o quizás todas 
ellas, ya que la estructura de la pregunta en el cuestionario 
permitía que las mujeres señalaran más de una acción)5. 

5 inicialmente se diseñó 
una estrategia de análisis 
basada en un modelo 
categórico multivariado en 
el que se pretendían hacer 
comparaciones entre las 
mujeres que comunicaron los 
hechos a sus familiares vs 
las que no hicieron ni dijeron 
nada, y las que denunciaron 
el evento ante las autoridades 
escolares o el ministerio público 
vs las que no hicieron o dijeron 
algo.  Sin embargo, debido al 
reducido número de casos en 
algunas variables dependientes 
(32 en el caso de las mujeres 
que se lo comunicaron a las 
autoridades escolares),  se optó 
por el modelo bivariado que se 
presenta en la Tabla 2.3.

Como puede apreciarse, las únicas dos variables 
asociadas a que las mujeres comunicaran los hechos 
o presentaran una denuncia son la edad de la mujer y 
los años de educación, después de controlar por las otras 
variables en el modelo.  Así, se aprecia que por año adicional 
de edad de la mujer, disminuye en 2% la probabilidad 
de que comunicara los hechos ante alguna autoridad; 
y por cada año adicional de escolaridad, disminuye 
la probabilidad en 4%. El modelo presenta mucha 
dificultad para ser interpretado pues recordemos que 
el valor de ambas variables no corresponde, en la 
mayoría de los casos, con el que las mujeres tenían 
cuando ocurrió el abuso. En el caso de la edad, podemos 
hipotetizar de nueva cuenta que se trata de una 
expresión del cambio social que ha venido ocurriendo 
gradualmente, que indica que la probabilidad de 
denunciar los hechos ha aumentado recientemente, es 
decir entre las mujeres más jóvenes. El comportamiento 
de la variable años de escolaridad es más difícil 
de interpretar. Nuevas investigaciones en el futuro 
deberán permitirnos corroborar y explicar estos datos.
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Tabla 2.3
Modelo de regresi n categ rica que predice las variables asociadas al riesgo de
que las mujeres poblanas comunicaran a alguien (autoridad escolar, familia) o

interpusieran una denuncia ante las autoridades

Modelo 1 
Queja o denuncia 
ante autoridades

escolares
vs. no hacer ni decir 

nada
Intersección .70**
Indígena (no indígena) .76
Edad mujer (en años) .98***
Años de educación .96**
Estrato socioeconómico (muy bajo)

Bajo 1.03
Medio  1.47
Alto 1.32

Tipo de violencia (Física) 1.02
Psicológica 1.14
Sexual .70**

CAPITULO III
DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ÁMBITO LABORAL
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Desde la década de los 70 las mujeres se han 
incorporado progresivamente en el mercado laboral 
(Pedrero Nieto, 2003). En el caso de Puebla, 
por cada 100 hombres en el mercado laboral, hay  63.7 
mujeres. Y de igual manera, por cada 100 hombres 
ocupados, hay  63.2% mujeres (detalles en  Frías, 2007).  
Cálculos de la misma autora indican que la brecha 
de género entre hombres y mujeres en el Estado de 
Puebla en el ámbito económico y laboral es del 55.2%.  
Es decir, en el ámbito económico, las mujeres poblanas 
sólo han alcanzado un nivel de igual con respecto a los 
varones de esa misma entidad federativa del 44.8% 
(la plena igualdad entre ambos implicaría un indicador 
del 100%).  

Aunque las mujeres se han incorporado al mercado 
laboral, esta incorporación no se ha producido de forma 
homogénea en todos lo sectores u ocupaciones, ya que 
las mujeres tienden a estar concentradas en ciertas 
ocupaciones y áreas de actividad (Rendón, 2003). 
El problema de acoso laboral (sexual harassment en 
inglés) ha sido objeto de atención en investigaciones 
previas, la mayoría de los cuales están principalmente 
centradas en la industria maquiladora (Hilbret, 1994; 
Muñoz, 2004; Ramos-Lira & Andrade-Palos, 1993; 
Salzinger, 2000).  De igual forma, también ha comenzado 
a documentarse que las mujeres mexicanas sufren 
discriminación en el empleo (Rendón & Barrón, 1997).  
En general, el tema del acoso laboral no se ha tratado 
en profundidad utilizando muestras representativas (ver 
por ej. González Marín, 1997). Estas investigaciones 
frecuentemente se limitan a mencionar el tema 
sin realizar un análisis de las dimensiones y 
características de las mujeres afectadas, probablemente 
por falta de datos.  En este capítulo se va a analizar la 
discriminación y violencia contra las mujeres poblanas 
en el ámbito laboral. 
 

3.1.  SITUACIÓN EN EL EMPLEO DE LAS MUJERES POBLANAS DURANTE EL 
AÑO ANTERIOR AL LEVANTAMIENTO DE LA ENCUESTA

Entre las mujeres poblanas que participaron en la 
encuesta, casi seis de cada diez (59%) no trabajó6 durante 

6 En la inmensa mayoría de 
los casos, las mujeres que 
no trabajan son, en realidad, 
mujeres que no trabajan fuera 
de su hogar. No escapa a 
nuestra atención que el trabajo 
doméstico sigue estando a 
cargo de ellas.

el año anterior al levantamiento de la misma.  Entre las 
que trabajaron (41%), el 18% lo hizo como empleada, el 
3% como obrera, el 3% como jornalera, el 14% trabajó 
por su cuenta, menos del 1% como patrona y 3% trabajó 
sin pago en negocio familiar o no familiar (figura 3.1).  

La Figura 3.2 muestra diferencias significativas entre las 
mujeres que están empleadas como obreras, empleadas 
o jornaleras, las que no están ocupadas, y aquellas que 
trabajan por su cuenta, como patrona, trabajadora sin 
pago en negocio familiar/no familiar.  En esta primera 
categoría, en las que se centra todo el análisis posterior, 
hay más mujeres solteras que en las siguientes (37%).  
Asimismo el 15% de las mujeres que trabajó como 
obrera empleada o jornalera, está unida, el 32.8% está 
casada, el 10% separada o divorciada, y el 4.7% viuda. 

Entre las mujeres del Estado de Puebla que reportaron no 
trabajar (el 59% del total), la mayoría de ellas son casadas 
(46%), el 18% están unidas, 10% separadas o divorciadas, 
8% viudas, y el 18% solteras. Entre las mujeres que 
reportaron haber trabajado por su cuenta, como patrona, 
o trabajadora sin pago en negocio familiar o no familiar, 
el 20% está unida, y el 48% casada.  En este grupo hay 
una proporción muy reducida de separadas o divorciadas 
(2.2%), el 6.2% son viudas, y el 23% son solteras. 

La batería de preguntas sobre violencia y discriminación 
en el ámbito laboral sólo se realizó a las personas que 
dijeron trabajar como empleadas, obreras o jornaleras.  
Es decir, los datos que se presentan a continuación sólo 
representan a una cuarta de las mujeres de Puebla.  No se 
entiende con claridad porqué la institución encargada de 
diseñar la encuesta asumió que las mujeres empleadas, 
o incluso las que reportaron que eran “patronas”, 
empleadas en negocio familiar o no familiar (con o sin 
pago) no podían ser objeto de violencia o discriminación 
en el ámbito laboral o por qué no se les aplicó a estas 

últimas la batería de preguntas sobre esta  forma 
de violencia.

3.2. DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO ENTRE LAS MUJERES DE PUEBLA
En esta sección se presentan datos asociados con la 
experiencia de discriminación en el empleo.  La Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación  
indica que discriminación es “…toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico 
o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición 
social o económica, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de oportunidades de las personas” 
(Diario Oficial de la Federación, 11 de junio 2003). 

El 30% de las mujeres poblanas ocupadas como obreras, 
jornaleras o empleadas ha sufrido discriminación en 
el empleo durante el año previo al levantamiento de 
la encuesta. La Figura 3.3 especifica el porcentaje de 
mujeres que  ha sufrido actos de discriminación en el 
empleo y muestra que al 8.3% de las mujeres les fue 
requerida una prueba de embarazo como requisito previo 
para acceder al empleo. Aunque reducido, es inquietante 
que el 1.4% de las mujeres fueran despedidas, no 
les renovaran el contrato o les redujeran el salario por 
quedarse embarazadas. Con respecto a otros actos de 
discriminación que no tienen que ver con el embarazo, 
el 17.4% de las mujeres reportó que le pagaron menos 
que a un hombre que hace lo mismo que ellas.  De forma 
semejante, el 13.6% de las mujeres de Puebla indicó que 
tuvo menos oportunidades de ascender que un hombre, 
y el 9% que recibió menos prestaciones que un hombre. 
Finalmente, un 4% indicó que debido a su edad o estado 
civil la despidieron, le bajaron el sueldo o no la contrataron. 
Ante una mirada desprevenida, estos porcentajes  pueden 
parecer no demasiado altos, pero el lector ha de tener en 
cuenta que hacen referencia a eventos acontecidos en 
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el periodo de los 12 meses inmediatamente anteriores a 
la realización de la encuesta. Por lo tanto, la incidencia 
de la discriminación contra la mujer en el ámbito 
laboral es mucho más elevada que la aquí reportada.

Con base en un análisis factorial y de confiabilidad 
interna,  se crearon dos variables independientes para 
medir discriminación contra las mujeres en el ámbito 
laboral. La primera variable es discriminación por motivos 
de embarazo, mientras que la segunda variable hace 
referencia a discriminación de género que no tiene que 
ver con razones asociadas al embarazo o maternidad7.

7 Los análisis de confiabilidad 
interna para crear una variable 
que a partir de todas las demás 
midiera la discriminación 
en el empleo señalaron la 
conveniencia de diferenciar 
estas dos dimensiones.  Los 
datos mostraron que la primera 
variable, “le pidieron prueba 
de embarazo para entrar” 
estaba correlacionada al .02 
con el resto de variables. 
Por este motivo se realizó un 
análisis factorial que permitiera 
analizar cuántas dimensiones 
de la discriminación estaban 
representando estas variables, 
y se encontró que había dos 
factores que explicaban el 56% 
de la varianza. El primer factor 
está compuesto por las dos 
primeras variables asociadas 
con el embarazo y la maternidad, 
mientras que el segundo factor 
hace referencia a otro tipo de 
discriminación que incluye 
género, estado civil y edad.  

Se consideró que una mujer había sufrido discriminación 
por motivos de embarazo si reportó que le habían sucedido 
alguna de estas dos cosas: 1) le pidieron prueba de 
embarazo; o, 2) la despidieron, no le renovaron el contrato 
o le bajaron el salario por embarazarse.  Se consideró que 
la mujer había sido discriminada por otros motivos si la 
mujer indicó haber sufrido alguna de las cuatro situaciones 
descritas a continuación durante el año anterior: 1) le 

pagaron menos que a un hombre que hace lo mismo; 2) 
tuvo menos oportunidad para ascender que un hombre; 3) 
recibió menos prestaciones que un hombre; o, 4) debido 
a su edad o estado civil, la despidieron, le bajaron el 
salario o no la contrataron.  Esta última variable, tiene una 
confiabilidad interna aceptable (Cronbach alpha = .69).   

La Figura 3.4 muestra el porcentaje de mujeres de Puebla 
según hayan o no sufrido algún tipo de discriminación en 
el empleo y según la naturaleza de esta discriminación.  
Los datos muestran que cerca del 70% de las mujeres 
no sufrieron discriminación. En cambio, el 6% de las 
mujeres poblanas empleadas y recibiendo un salario 
sufrieron discriminación por motivos de embarazo.  El 
porcentaje de mujeres que reporta discriminación por 
motivos distintos al embarazo es más del triple (21.2%) 
que el de las mujeres que reportó discriminación por 
motivos asociados al embarazo.  Finalmente, el 3% de 
las mujeres sufrió durante el año anterior al levantamiento 
de la encuesta una doble discriminación  por motivos 
asociados al embarazo y por motivos distintos a éste. 
 

3.2.A. ANÁLISIS BIVARIADO DE LOS 
FACTORES ASOCIADOS A LA ExPERIENCIA DE 
DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO

El estado civil, edad, escolaridad, condición de 
hablante de lengua indígena, estrato socioeconómico, 
ámbito de residencia y lugar de trabajo son factores 
sociodemográficos que suelen estar asociados a 
muchos fenómenos sociales, entre ellos la violencia.  
Teóricamente, es muy posible que la discriminación en 
el ámbito laboral la experimenten en mayor grado las 
mujeres casadas en edad reproductiva por la percepción 
socialmente extendida de que a las mujeres les 
corresponde desempeñarse en el ámbito privado/familiar, 
constituyendo el embarazo y maternidad un punto clave 
donde muchas personas consideran que las mujeres no 
pueden hacer frente a sus responsabilidades laborales 
y familiares. También es posible que la discriminación 
laboral en este grupo esté asociada a la resistencia de 
los empleadores a reconocer  el derecho de licencia por 
maternidad de las mujeres, así como a los “inconvenientes” 
económicos que suele pensarse que ellas representan.

Los datos de la Figura 3.5 muestran que entre las mujeres 
poblanas, el 6.4% de las mujeres unidas ha sufrido 
discriminación por embarazo en el último año, el 10.1% de 
las mujeres casadas, el 9.3% de las mujeres separadas o 
divorciadas, y el 10.4% de las mujeres solteras.  Aunque 
estos porcentajes revelan diferencias absolutas, no hay 
diferencias estadísticamente significativas entre el riesgo de 
que una mujer sufra violencia por cuestiones de embarazo 
y su estado civil.  Este dato sugiere que la discriminación 
por motivo de embarazo afecta a todas las mujeres por 
igual.  Esta figura muestra asimismo que sólo el 1.1% de 
las mujeres viudas sufrió este tipo de discriminación en 
el año de referencia.  Dado que el promedio de edad de 
las mujeres viudas es mayor al de los otros grupos de 
edad (63.8 años en promedio, tal como se aprecia en la 
Figura 1.9)8, y dado el ciclo reproductivo de la mujer, es 

8 Las mujeres unidas tienen un 
promedio de edad de 32.9 años 
de edad, las mujeres casadas 
de 43.6 años,  las separadas 
o divorciadas, de 46.3 años, y 
finalmente las solteras de 25.1 
años.

menos probable que sufran este tipo de discriminación. 

La Figura 3.5 también muestra diferencias importantes y 
significativas en el riesgo de que las mujeres poblanas 
sufran discriminación no vinculada al embarazo según 
sea su estado civil. Las mujeres que presentan los 
porcentajes más altos de discriminación por otros motivos 
son las mujeres unidas (35.5%) y las mujeres separadas 
o divorciadas (28.9%).  Poco más de una de cada cuatro 
mujeres casadas reportan discriminación en el empleo. 
Alrededor del 18% de las mujeres viudas o solteras 
indicaron haber sufrido discriminación no asociada al 
embarazo durante el último año, siendo estos dos grupos 
los que presentan un riesgo significativamente menor. 

Otro factor asociado a la discriminación laboral es la 
condición de hablante de lengua indígena. La Figura 
3.6 muestra que las mujeres indígenas tienen un riesgo 
significativamente menor (p< .0001) de que se les requiera 
una prueba de embarazo, de ser despedidas, de que no 
se les renueve el contrato o de que se les baje el sueldo, 
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que las mujeres que no hablan una lengua indígena.  
Exploramos si estas diferencias podían estar asociadas 
al porcentaje de mujeres ocupadas como empleadas, 
jornaleras o empleadas, ya que aproximadamente un 7% 
de estas mujeres reportaron hablar una lengua indígena. 
Estas diferencias parecen estar ligadas al tipo de 
establecimiento donde están empleadas. El 62% de las 
mujeres que hablan una lengua indígena están empleadas 
en lugares de trabajo que caen en la categoría de otros 
(incluyen principalmente la casa, o el campo).  El 26% de las 
mujeres indígenas están empleadas en fábricas, talleres 
o maquilas, estando el 12% restante en otras categorías. 
 

Se analizó si los distintos motivos de discriminación 
estaban asociados con la edad y con la educación de 
la mujer.  Los datos se presentan en la Tabla 3.1.  La 
discriminación por motivos de embarazo no está 
asociada con la edad de la mujer, lo cual sugiere que 
todas las mujeres de Puebla, con independencia de 
su edad, son objeto de discriminación por motivos 
asociados al embarazo.  Se encontraron diferencias, no 

obstante, con respecto a otros tipos de discriminación 
que apuntan a que a medida que aumenta la edad de 
la mujer también aumenta el riesgo de que haya sufrido 
algún tipo de discriminación por motivo de género, edad o 
estado civil.  Las mujeres que han sufrido discriminación 
por otros motivos de género tienen una media de edad 
de 35.9 años, mientras que aquellas que no han sido 
objeto de este tipo de discriminación tienen 33.5 años.   

Notas: *** p< .0001;  ** p< .05

La Tabla 3.1 revela que los años de educación formal de 
las mujeres también están asociados a la discriminación 
por embarazo y a la discriminación por otros motivos 
de género. La relación es, no obstante, distinta según 
la naturaleza de la discriminación. Mientras que las 
mujeres que reportaron haber sido discriminadas por 
motivos asociados con el embarazo tienen una media 
de 13.3 años de educación formal, el promedio para las 
que no lo fueron es de 8.9 años. En cambio, para las 
mujeres que sufrieron discriminación por otros motivos, 
a medida que aumenta la edad también aumenta el 
reporte de este tipo de discriminación. Es decir, las 
mujeres que no fueron discriminadas por otros motivos 
de género tienden a tener mayor educación formal (9.8 
años), que aquéllas que fueron discriminadas (7.8 años). 

El análisis de la encuesta también mostró una asociación 
entre estrato socioeconómico y el riesgo de que las 
mujeres sufran discriminación en el ámbito laboral. 
La Figura 3.7 muestra cómo a medida que aumenta el 
estrato socioeconómico también aumenta el porcentaje 
de mujeres que reportan haber sido discriminadas por 
motivos de embarazo: el 2.2% de las mujeres de estrato 
muy bajo, el 5.9% de las mujeres de estrato bajo, el 13.2% 

de las mujeres de estrato medio, y el 18.9% de las mujeres 
de estrato alto. En cambio para la discriminación por otros 
motivos asociados al género, encontramos una asociación 
inversa. Es decir, a medida que aumenta el estrato 
socioeconómico disminuye el riesgo de que la mujer haya 
sido discriminada por otros motivos en el ámbito laboral. El 
31.5% de las mujeres de estrato socioeconómico muy bajo 
reportó discriminación por otros motivos de género; este 
porcentaje disminuye a 26.3% entre mujeres de estrato 
bajo. Entre las mujeres de estrato medio y alto, el 19.6% 
y el 18.9% respectivamente reportó haber sido objeto 
de discriminación por otros motivos asociados al género 
durante el  año anterior al levantamiento de la encuesta. 

Estos datos sugieren que si bien las mujeres con 
menos recursos sufren menor discriminación en el 
empleo por motivos asociados al embarazo que otras 
mujeres, esto no quiere decir que su riesgo de sufrir 
discriminación en general sea menor, ya que ese grupo 
tiene el riesgo más alto de sufrir discriminación por otros 
motivos no asociados al embarazo y maternidad. En 

cambio entre las mujeres de estrato socioeconómico 
alto, el porcentaje que indicó haber sufrido alguno 
de los dos tipos de discriminación mencionados es 
casi el mismo: 18.2% y 18.9% respectivamente.  

Estas diferencias estadísticamente significativas entre 
estrato socioeconómico y discriminación pueden estar 
asociadas a la ocupación de las mujeres en distintos 
lugares de trabajo por estrato socioeconómico.  
Asimismo, también se ha de notar que estas diferencias 
pueden estar asociadas a una mayor o menor percepción 
de la discriminación por estrato socioeconómico.  
Estas dudas se despejarán posteriormente cuando 
se presenten los modelos de regresión logística 
multivariados que nos permitirán aislar el efecto de 
cada una de las variables, después de tener en cuenta 
todas las demás variables en el modelo (Allison, 1999). 

El ámbito de residencia de la mujer también está asociado 
al mayor riesgo de que sufran un mayor o menor riesgo de 
ser discriminadas en el ámbito laboral.  Hay que recordar, 
no obstante, que esto no implica que estas mujeres estén 
empleadas en un ámbito rural o urbano, ya que la clasificación 
rural-urbano se realiza a partir del lugar de residencia.  

La Figura 3.8 muestra diferencias estadísticamente 
significativas en el caso de la discriminación por 
motivos asociados al embarazo. El 2.4% de las mujeres 
que residen en zonas rurales reportaron haber sido 
discriminadas por motivos de embarazo durante el año 
anterior al levantamiento de la encuesta, mientras que 
este porcentaje es del 10.7% en el ámbito urbano (p< 
.0001). Con respecto a la discriminación por otros motivos 
no asociados con el embarazo, existen diferencias, 
pero su nivel de significancia estadística es menor (p< 
.10). En este caso las mujeres que residen en zonas 
rurales tienen un mayor riesgo de ser discriminadas 
por otros motivos distintos al embarazo (28.5%) que 
las mujeres que residen en ámbito urbano (23.3%). 
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Con respecto a los factores situacionales podemos ver 
como la incidencia de la discriminación por motivos de 
embarazo o la discriminación por otros motivos está 
asociada con el lugar de trabajo. La discriminación por 
cuestiones asociadas al embarazo oscila entre el 15% y el 
17% entre las mujeres empleadas en el sector público, el 
sector privado y en escuelas. El porcentaje de mujeres que 
indicó haber sido requeridas prueba de embarazo, haber 
sido despedida, que no se le haya  renovado el contrato, 
o que le hayan bajado el salario por embarazarse, es 
significativamente menor entre las mujeres que trabajan 
en establecimientos comerciales (9.3%), o en fábricas, 
talleres o maquilas (10.5%), en comparación con las que 
trabajan en escuelas o en el sector público.  

En referencia a la discriminación por otros motivos, los 
datos muestran que un poco más de una de cada tres 
mujeres poblanas empleadas en fábricas talleres o 
maquilas (34%) sufrió discriminación por razones de 
edad, estado civil, o género (le pagaron menos que a 
un hombre que hace lo mismo, tuvo menos oportunidad 

que un hombre para ascender, o recibió menores 
prestaciones).  Este porcentaje oscila entre el 20% y 
el 25% para las mujeres que están empleadas, en el 
sector público o privado, comercio u otras áreas (ej. 
casa o campo). El lugar de trabajo que significativamente 
discrimina menos a las mujeres poblanas por 
otros motivos distintos al embarazo es la escuela. 

3.2.B. ANÁLISIS MULTIVARIADO DE LOS FACTORES 
ASOCIADOS A LA DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO 
ExPERIMENTADA POR LAS MUJERES DEL ESTADO 
DE PUEBLA

En la Tabla 3.2 se presentan los datos de dos modelos 
de regresión logística multivariada que predicen el 
riesgo de que una mujer en Puebla haya sido objeto 
de algún tipo de discriminación en el ámbito laboral 
durante le año previo al levantamiento de la encuesta.  
El primer modelo versa sobre discriminación por 
motivos de embarazo y el segundo modelo versa sobre 
discriminación por otras causas no relativas al embarazo. 

Los datos del primer modelo muestran cómo, después 
de controlar por otras variables incluidas en el modelo, a 
medida que aumenta la educación de la mujer aumenta 
el riesgo de que haya sido discriminada por motivos 
asociados al embarazo. A medida que aumenta la 
educación también es posible que estén empleadas 
en ciertos puestos o establecimientos en los que estar 
embarazada incida en el desempeño (o así lo crean 
los responsables de esos establecimientos). Por 
cada año adicional de educación formal de la mujer, 
el riesgo de ser discriminada aumenta en un 18%.9    

9 Estamos así frente a 
una maquinaria social que 
mina sistemáticamente los 
esfuerzos de las mujeres por 
trascender los condicionantes 
de género vigentes en nuestra 
sociedad. Muchas mujeres no 
logran alcanzar altos niveles 
educativos. Y las que lo logran, 
enfrentan la discriminación 
laboral en una proporción mayor 
que las que tienen menor nivel 
educativo.

El número de hijos nacidos vivos de la mujer también 
es una variable que predice el riesgo de haber sufrido 
discriminación en el empleo. Por cada hijo adicional 
este riesgo se incrementa por 23%. Por ejemplo, 
una mujer que tenga tres hijos tiene un riesgo 46% 
mayor de ser discriminada que una mujer que sólo 
tenga un hijo (69%-23%). Asimismo las mujeres 
que residen en ámbitos urbanos tienen un riesgo de 
sufrir discriminación por motivo de embarazo 108% 
mayor que aquéllas que residen en ámbitos rurales. 

Finalmente el Modelo 1 muestra cómo las mujeres 
que están empleadas en talleres, maquilas o fábricas 
tienen un riesgo 181% mayor de sufrir discriminación 
por factores asociados al embarazo que las mujeres 
que trabajan en el sector privado. Paralelamente, las 
mujeres empleadas en el campo, en hogares o en otro 
tipo de ocupaciones, quizás por éstas ser intensivas en 
mano de obra o estar feminizadas, tienen un riesgo 57% 
menor de sufrir discriminación por motivos de embarazo.  

Notas: Las categorías de 
referencia están en paréntesis.  
El primer modelo (discriminación 
por motivos asociados al 
embarazo), está basado en los 
datos de 1,132 mujeres que 
reportaron estar empleadas, 
asalariadas o trabajar por un 
jornal durante el año anterior a 
la entrevista. El 12% de estas 
mujeres indicó haber sufrido 
algún tipo de discriminación por 
motivos asociados al embarazo, 
mientras que el 88% restante 
no. Para el segundo modelo, el 
número de casos incluidos en el 
modelo es el mismo, habiendo un 
20% de mujeres que reportaron 
discriminación por otros motivos 
no asociados al embarazo, y el 
80% no indicó haber sido objeto 
de este tipo de discriminación. 

*** p< .0001;  **p< .05 * p< .10

Los datos del Modelo 1 sugieren que las mujeres enfrentan 
un riesgo casi homogéneo de ser discriminadas por motivos 
asociados al embarazo, ya que variables sociodemográficas 
como la edad, estado civil, estrato sociodemográfico, 
o condición de hablante de lengua indígena no están 
asociadas con el riesgo de sufrir discriminación 

por razón de embarazo.  Son más bien cuestiones 
situacionales, como el lugar de residencia y el lugar de 
trabajo, las que predicen en mayor medida este riesgo. 

El segundo modelo predice el riesgo de discriminación 
por otras causas no relativas al embarazo. Si bien 
anteriormente indicábamos que pocas variables 
sociodemográficas están asociadas al riesgo de 
discriminación por motivos de embarazo, este 
modelo indica que la condición de hablante de 
lengua indígena, educación, estado civil y estrato 
socioeconómico están asociadas el riesgo que tienen 
las mujeres de ser discriminadas por razones de sexo 
(distintas a aquellas asociadas con el embarazo). 

Por ejemplo, después de controlar por otras variables en 
el modelo, las mujeres que hablan una lengua indígena 
tienen un riesgo 48% menor de ser discriminadas por 
otros motivos, probablemente por el tipo de ocupación en 
la que se desempeñan, o por su rango en la ocupación. 
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Desafortunadamente, esto es sólo una hipótesis ya 
que no se dispone de datos en la encuesta sobre qué 
posición en el empleo tenían estas mujeres durante 
el periodo de tiempo al que se refiere la misma.   

Los coeficientes de la regresión logística del Modelo 2 
muestran cómo a medida que aumenta la edad de la 
mujer también aumenta su riesgo de discriminación 
por edad, estado civil o sexo (2% mayor por cada año 
adicional de la mujer). Y, al contrario de lo que sucedía 
con la relación entre educación y discriminación por 
motivos de embarazo, el riesgo de sufrir discriminación 
por otros motivos distintos al embarazo disminuye 
a medida que la educación aumenta: el riesgo de 
discriminación disminuye 4% por cada año adicional de 
educación formal. Al igual que se apuntaba en el caso 
de las mujeres indígenas, probablemente este hallazgo 
esté relacionado con la posición en la ocupación. 

Las mujeres viudas empleadas tienen un riesgo 53% 
menor de ser discriminadas por otros motivos que las 
mujeres casadas. En cambio, las mujeres unidas parece 
que tienen un riesgo mayor. No obstante este dato para 
las mujeres unidas ha de tomarse con cierta cautela, ya 
que el nivel de significancia estadística es bajo (p< .10).  
El Modelo 2 también muestra que las mujeres ocupadas 
en lugares de trabajo dominados por la presencia de  
otras mujeres, como pueden ser las escuelas, así como 
aquellos que caen bajo el rubro de otros (campo, hogar) 
tienen un riesgo menor de sufrir discriminación por otros 
motivos en el ámbito laboral; siendo este entre 46% y 
47% respectivamente. También se observa una relación 
significativa que muestra que las mujeres de estrato 
socioeconómico medio tienen un riesgo menor de ser 
discriminadas por motivo de estado civil, edad o sexo, 
que las mujeres de estrato socioeconómico muy bajo.  
No tenemos explicación para ello, aunque podemos 
especular, que quizás esté asociado con algunas 
características relacionadas al tipo de posición en el 

empleo, o al tipo de empleo mismo, que no se han podido 
incluir en el modelo por falta de datos de la encuesta. 

3.3. VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES POBLANAS EN EL ÁMBITO LABORAL 

Si bien el hogar es uno de los lugares donde las mujeres 
de Puebla tienen mayor vulnerabilidad de sufrir violencia 
(Castro 2007) otra área donde las mujeres tienen riesgo 
de sufrir violencia es en el ámbito laboral. La Figura 
3.10 presenta datos referentes al porcentaje de mujeres 
poblanas que sufrieron violencia en el ámbito laboral 
según tipo de violencia (física, psicológica o sexual) 
durante el año previo al levantamiento de la encuesta.  
Se ha de recordar, que al igual que en la sección anterior, 
estos datos se refieren solamente a aquellas mujeres 
que trabajaron como empleadas, obreras o jornaleras 
durante el año anterior al levantamiento de la encuesta. 

Se identificaron tres tipos de violencia: física, psicológica y 
sexual. El 1.8% de las mujeres fue objeto de agresión física 
en el ámbito laboral por algún superior jerárquico o algún 
compañero/a. Con respecto a la violencia psicológica, el 
11.4% de las mujeres fue humillada o denigrada, el 10.6% 
fue ignorada o la hicieron sentir menos por el hecho de 
ser mujer. Con respecto al tema de la violencia sexual 
en el trabajo –la cual incluye acoso sexual– el 2.2% 
fue objeto de insinuaciones o proposiciones para tener 
relaciones sexuales a cambio de mejores condiciones 
en el trabajo, y el 1.3% sufrió represalias por haberse 
negado a las pretensiones de carácter sexual del jefe o 
compañero; menos del 1% fue acariciada o manoseada 
sin su consentimiento (0.5%), y el 0.4% fue obligada 
a mantener relaciones sexuales contra su voluntad. 

El reporte en encuestas de este tipo de eventos 
acostumbra a ser menor que la incidencia del mismo. 
Esto sucede por un fenómeno llamado deseabilidad 
social. Ofrecer respuestas socialmente deseables es más 
común en fenómenos sociales altamente estigmatizados 

o sensibles, tales como la violencia, delincuencia, abuso 
de sustancias (ver por ejemplo Straus, 1990, 2004).  Por 
lo tanto los datos que se acaban de presentar constituyen, 
sin ningún tipo de duda, estimaciones conservadoras de 
la prevalencia del fenómeno entre las mujeres de Puebla. 

Los análisis de consistencia interna de las variables de 
violencia física, sexual y psicológica incluyendo todas 
las variables según la agrupación presentada en la 
Figura 3.10, mostraron que la construcción de estas 
variables tiene una baja consistencia interna. Además, los 
análisis factoriales revelaron que las únicas dos variables 
que se podían agrupar bajo el rubro de violencia sexual 
eran aquéllas que literalmente implicaban contacto sexual 
(ser acariciada o manoseada sin su consentimiento, o ser 
obligada a tener relaciones sexuales). En cambio, las 
variables sobre insinuaciones, propuestas de sexo a cambio 
de condiciones de empleo, y el sufrir represalias por negarse 
a pretensiones de contenido sexual estarían agrupadas 
con las variables que conforman la violencia psicológica.  

Aunque estadísticamente estas agrupaciones pudieran 
tener sentido, conceptualmente se refieren a conceptos 
muy distintos. En el ámbito laboral este tipo de 
violencia se denomina acoso u hostigamiento sexual 
en el trabajo, y este ocurre cuando, sin buscarlo, una 
persona es objeto de atención sexual, conversaciones 
de tipo sexual, comportamientos o contactos de 
índole sexual, o amenazas o promesas relativas a 
las condiciones de empleo de la persona a cambio de 
favores sexuales. El acoso sexual en el ámbito laboral 
puede producirse de forma verbal, no verbal o física.10   

10 La Organización Mundial del 
Trabajo define el acoso sexual, 
como:
1) una conducta de naturaleza 
sexual, y toda otra conducta 
basada en el sexo y que afecte 
a la dignidad de mujeres y 
hombres, que resulte ingrata, 
irrazonable y ofensiva para 
quien la recibe. 2) Cuando 
el rechazo de una persona a 
esa conducta, o su sumisión 
a ella, se emplea explícita o 
implícitamente como base para 
una decisión que afecta al 
trabajo de esa persona (acceso 
a la formación profesional o 
al empleo, continuidad en el 
empleo, promoción, salario o 
cualesquiera otras decisiones 
relativas al empleo), o 3) 
Conducta que crea un ambiente 
de trabajo intimidatorio, hostil o 
humillante para quien la recibe

En base a los datos anteriores, el 1.8% de las mujeres fue 
objeto de agresión física en el ámbito laboral durante el 
último año, el 2.75% de las mujeres fue objeto de acoso 
sexual, y el 14.6% fue objeto de violencia psicológica. 

Para llevar a cabo un análisis con el mismo nivel de detalle 
que el que se ha venido desarrollando a lo largo de los 
capítulos anteriores se precisa un cierto número de casos 
que permitieran establecer las comparaciones entre 
las mujeres que sufrieron algún tipo de violencia en el 
ámbito laboral con aquéllas que no lo experimentaron en 
cada una de las categorías. Como ya se ha mencionado 
con anterioridad, sólo el 24% de las mujeres estaban 
empleadas durante el año anterior al levantamiento de 
la encuesta. Por lo tanto realizar análisis basados en un 
1.8% (violencia física) o en un 2.75% (violencia sexual) 
de las mujeres empleadas como obreras, jornaleras o 
empleadas, implica trabajar con un número de casos 
que presentaron el evento (violencia física o acoso 
sexual) muy reducido: menos de cuarenta casos. De 
realizarse tales análisis se estarían violando algunos 
supuestos básicos para el análisis estadístico de datos.  

A pesar la salvedad que se acaba de mencionar, y no 
sin antes recomendar la interpretación cautelosa de la 
información que se presenta a continuación, creímos 
conveniente presentar algunos datos descriptivos sobre 
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quién generó la violencia contra las mujeres en el ámbito 
laboral. En la Figura 3.11 se muestra cómo uno de cada 
tres actos de agresión física contra mujeres en el ámbito 
laboral las realizó un jefe o un directivo (30.6%), en el 
57.5% de las ocasiones la violencia fue perpetrada por un 

  .anosrep arto euf sosac sol ed %9.11 le ne y ,oreñapmoc

En más de la mitad de las ocasiones la violencia 
psicológica contra la mujer en el ámbito laboral fue 
perpetrada por un jefe o directivo: el 58.2% de las mujeres 
que fueron humilladas o denigradas lo fueron por un 
directivo, así como el 50.7% de las mujeres que reportaron 
ser ignoradas o hechas sentir menos por el hecho de ser 
mujer. Con respecto al acoso sexual en el ámbito laboral, 
la Figura 3.11 muestra cómo el 57.6% de las mujeres 
que reportaron haber sido objeto de insinuaciones o 
que recibieron propuestas de sexo a cambio de mejores 
condiciones de empleo, reportó que el responsable fue 
un jefe o directivo, y un compañero en el 38.6% de los 
casos. En el caso de las caricias o manoseos, hay más 
mujeres que reportaron que éstas fueron llevadas a cabo 
por un compañero (65.9%) que por un superior (34.1%).

En los casos de violencia sexual en el ámbito laboral, 
todas las mujeres que fueron violadas en el ámbito laboral 
(u obligadas a tener relaciones sexuales), fueron agredidas 
por un jefe o directivo. Finalmente, el 74% de las mujeres 
indicó que había sufrido represalias por haberse negado 
a las pretensiones de contenido sexual por parte de éstos. 
En cambio el 26% reportó que quien había emprendido 
represalias en contra de ellas era un compañero. 
Estos últimos datos se han de interpretar teniendo en 
cuenta la posición jerárquica de los jefes o directivos. 

Entre las personas que sufrieron algún tipo de agresión 
física, psicológica o fueron objeto de acoso sexual 
u hostigamiento en el ámbito laboral, sólo el 11.5% 
de ellas hizo alguna denuncia o interpuso alguna 
queja administrativa. Desafortunadamente, y dado 

que en muchas ocasiones las mujeres reportaron 
más de un tipo de abuso, no sabemos por qué motivo 
se interpuso una denuncia o queja administrativa. 
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de agresión a lo largo de su vida. Las mujeres separadas, 
divorciadas y solteras, también presentan similitudes, ya 
que poco más del 40% de las mujeres en estos grupos 
reportó que le habían dicho piropos ofensivos o groseros 
sobre su cuerpo o de carácter sexual.  Las mujeres viudas, 
son las que reportan una menor incidencia (16.9%). 

Debido a que los contextos en que estos actos ocurren 
pueden variar, y que los responsables de estos actos 
pueden ser personas distintas, estas variables no se 
agruparon para crear una medida compuesta de violencia 
perpetrada por personas distintas a la pareja.  Asimismo 
los análisis de consistencia interna y análisis factoriales no 
mostraron que estas variables pudieran englobarse bajo 
una variable (violencia perpetrada por personas distintas 
a la pareja) o dos (tocamientos, miedo de ataque sexual y 
piropos por un lado, y violación y prostitución por el otro). 
Por lo tanto, el análisis que sigue se se estructurará en 
función de cada uno de los actos descritos en la Figura 4.1.

4.1.A. ANáLiSiS biVARiADO DE LAS VARiAbLES
ASOCiADAS A hAbER SUFRiDO ALgúN TiPO
DE ViOLENCiA DE CARáCTER SEXUAL POR
UNA PERSONA DiSTiNTA A LA PAREJA
A LO LARgO DE LA ViDA

La Figura 4.2 muestra el porcentaje de mujeres de 
Puebla objeto de violencia de índole sexual perpetrada 
por personas distintas a la pareja a lo largo de la vida, 
según su estado civil actual.  Los datos muestran que 
comparativamente las mujeres divorciadas y separadas 
reportan mayores índices de haber sufrido cualquier tipo 
de violencia de índole sexual perpetrada por personas 
distintas a su pareja.  En el caso de las caricias o 
tocamientos, las mujeres unidas, casadas y viudas 
reportaron una incidencia de entre 11% y 13.7%, no 
encontrándose diferencias estadísticamente significativas 
entre ellas.  Más de una de cada cuatro mujeres divorciadas 
y separadas (25.9%) reportó haber sido objeto de caricias 
o tocamientos por personas distintas a la pareja a lo largo 
de su vida. El porcentaje de mujeres solteras es del 19%. 

En el caso de los piropos ofensivos o groseros sobre 
el cuerpo o de contenido sexual, las mujeres unidas y 
casadas presentan otra vez un patrón semejante: entre el 
26.1% y el 27.2% respectivamente, reportaron este tipo 

sociales, morales o religiosos (gonzález-Fortaleza, 
Ramos-Lira, Vignau brambila, & Ramírez Villarreal, 2001).

Las mujeres en México son víctimas de violencia en 
distintas esferas de su vida social y familiar.  Así como  en 
el Capítulo 2 tratamos el tema de la violencia sufrida por las 
mujeres poblanas en el ámbito escolar, y en el Capítulo 3 
la violencia sufrida por las mujeres poblanas en el ámbito 
laboral, este capítulo se centra en la violencia perpetrada 
por personas distintas a la pareja en otros ámbitos. 

Una parte del cuestionario de la ENDiREh 2006 hace 
referencia a la violencia de índole sexual que experimentan 
las personas por otras personas distintas a la pareja.  
Esta sección va precedida por la siguiente introducción 
en el cuestionario:  “Muchas mujeres hemos padecido 
experiencias difíciles de las que no hablamos por miedo 
o vergüenza.  Dígame si a lo largo de su vida (en la 
calle, en las fiestas, en un club, en su casa, etc.) usted 
ha experimentado alguna de las siguientes situaciones 
(…)”.  Las situaciones hacen referencia a actos de índole 
sexual, que incluyen tocamientos, violación, prostitución 
forzada, miedo de sufrir abuso sexual, y piropos groseros 
u ofensivos de carácter sexual (ver Anexo 3 para detalles).

En el caso de México se dispone de información escasa 
sobre la violencia experimentada por las mujeres por 
personas distintas a su pareja.  Por ejemplo, con respecto a 
la violación de mujeres, el agresor tiende a ser un conocido 
en un mayor número de casos: un amigo de la familia 
o un familiar (garza-Aguilar de la & Díaz-Michel, 1997).  
Los estudios existentes sobre el tema tienden a ser más 
bien descriptivos, cualitativos y de carácter regional (ver 
Vendrell-Ferré, 2005), o/y no diferencian  si la agresión  fue 
perpetrada por la pareja, un conocido o por un  desconocido 
(Medina-Mora et al., 2005). Por lo tanto los datos que 
se presentan a continuación son pioneros al respecto. 

Cabe recordar otra vez que el reporte del abuso ocurrido 
probablemente es menor a la verdadera incidencia, ya que 
además de la deseabilidad social (Straus, 2004) en México 
los datos son subregistrados o subreportados por estigmas 

4.1.  ViOLENCiA DE CARáCTER SEXUAL CONTRA MUJERES DE PUEbLA 

La Figura 4.1 presenta el porcentaje de mujeres de 
Puebla que ha sido objeto de algún tipo de violencia 
de índole sexual perpetrada por personas distinta a la 
pareja a lo largo de su vida.  El 15.4% de las mujeres 
indicaron que fueron acariciadas o manoseadas sin 
su consentimiento; el 10.9% en alguna ocasión ha 
sentido miedo de sufrir una agresión sexual; a casi una 
de cada tres (31%) le han dicho piropos groseros u 
ofensivos sobre su cuerpo o de carácter sexual; el 3% 
ha sido forzada a tener relaciones sexuales y el 0.3% 
ha sido obligada a realizar actos sexuales por dinero.

Antes de proseguir, es preciso mencionar que el reporte 
de este tipo violencia de carácter sexual puede estar 
sesgado.  La literatura sobre encuestas nos indica que 
pocas cosas son olvidadas completamente, pero aquellas 
experiencias que son dolorosas para el entrevistado 
pueden ser obviadas en las encuestas (Flowler, 1995).  
Esta misma literatura muestra cómo los eventos que 
han sucedido hace más tiempo son reportados en 
menor medida por los entrevistados.  El hecho de que 
las mujeres divorciadas, casadas y viudas reporten 
menores índices de violencia sexual perpetrada por 
personas distintas a su pareja puede ser porque estos 
eventos sucedieron hace más tiempo. Asimismo, debido 
a la deseabilidad social quizás las mujeres dependiendo 
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nunca tuvieron este temor.  De igual forma, las mujeres 
que reportaron haber sido objeto de piropos ofensivos 
o groseros sobre el cuerpo o de carácter sexual tienen 
un promedio de casi diez años de educación formal 
(9.8) vs 6.1 para aquellas mujeres que no lo fueron. 

en algún momento de su vida han tenido miedo de sufrir 
un ataque sexual tienen 36 años de edad, y las que nunca 
han experimentado este medio tienen 38.5 años.    Las 
diferencias más importantes de edad se producen entre 
aquellas mujeres que han sido objeto de piropos ofensivos 
o groseros sobre su cuerpo o comentarios sexuales (34.2 
años para las que sí lo han sido vs 40 para las que no lo 
han sido).  La tendencia se invierte, no obstante, en el 
caso de las mujeres que han sido forzadas u obligadas 
a mantener relaciones sexuales.  Las mujeres que en 
alguna ocasión han sido obligadas a mantener relaciones 
sexuales en contra de su voluntad son significativamente 
mayores (40.2 años) a aquellas que no lo han sido (38.2 
años).  Este último dato ha de ser tomado con cierta 
cautela ya que el nivel de significancia estadística de 
esta diferencia es menor (p< .10) al de las diferencias 
reportadas con anterioridad (menores a p< .05). 

También se encuentran diferencias estadísticamente 
significativas con respecto a los años de educación 
formal de las mujeres según si han sido objeto de alguna 
experiencia de índole sexual por parte de personas 
distintas a su pareja o no.  Estos datos se presentan 
en la Figura 4.4.  Las mujeres que han sufrido aquellas 
acciones que implican contacto físico (ser acariciada 
o manoseada sin su consentimiento, o ser forzada u 
obligada a mantener relaciones sexuales en contra de su 
voluntad) tienen un número significativamente menor de 
años de educación formal que las que no lo fueron: 6.8 
años de educación formal para las que fueron acariciadas 
o manoseadas vs 10 para las que no lo fueron, y 5.6 años 
de educación formal para las que fueron forzadas a tener 
relaciones sexuales vs 7.3 años para las que no lo fueron.  

Para otras formas de violencia que no implican contacto 
físico la tendencia se invierte:  las mujeres que en 
algún momento de su vida han tenido miedo de sufrir 
un ataque o agresión sexual tienen un promedio de 
8.6 años de educación formal vs 7.1 años para las que 

aquellas mujeres que fueron obligadas o forzadas a tener 
relaciones sexuales: el 4.9% de las mujeres separadas o 
divorciadas así lo indicaron.  Este porcentaje es de 4.2% 
entre las mujeres solteras, y oscila entre el 1.9% y 3.2% 
entre las mujeres unidas, casadas y viudas, teniendo las 
mujeres casadas (1.9%) un reporte significativamente 
menor al de las viudas (2.9%) y al de las unidas (3.2%). 

La Figura 4.3 muestra la edad promedio de las mujeres 
según si han sufrido violencia sexual por parte de personas 
distintas a su pareja a lo largo de su vida.  Los datos 
muestran que las mujeres que han sido objeto de algún acto 
de violencia sexual por parte de alguien distinto a la pareja 
a lo largo de su vida son significativamente menores a las 
mujeres que no han sido objeto de este tipo de violencia.  

11 El Marianismo ha sido 
definido como el síndrome de 
la mujer auto-sacrificada y que 
corresponde a que la mujer ha de 
ser dependiente [de un hombre], 
abnegada, sumisa y pasiva 
(Lara-Cantú, 1989).  El término 
marianismo está originado en 
la figura de la virgen María, la 
cual tradicionalmente ha sido 
un modelo para las mujeres en 
México.

de su estado civil (en este caso las que tienen pareja: 
casadas o unidas) tengan menor probabilidad de 
reportar el tipo de eventos de violencia sexual que 
aquellas mujeres solteras, divorciadas, y separadas. 

Otra de las hipótesis, conocidas pero no demostradas 
con datos cuantitativos, es que las mujeres que no tienen 
una pareja masculina, no están cumpliendo con los roles 
tradicionales de la mujer, desde el punto de vista de la 
ideología patriarcal.   En este contexto, una mujer que 
no se conforma a estos roles tradicionales, es vista como 
accesible o disponible y como blanco más  “legítimo” de la 
agresión de los hombres.  Si bien esta es una explicación 
plausible, se ha de tener en cuenta que con los datos 
disponibles no sabemos en qué momento ocurrieron los 
actos de agresión de índole sexual reportados por la mujer.  

Profundizando un poco más en este tema, y recuperando 
la literatura sobre el Marianismo11, la mujer que “está 
sola” (separada o divorciada, así como en menor 
medida las solteras) no cumple con las expectativas 
tradicionales de género, por lo que es más accesible.  
Este elemento es corroborado empíricamente por 
ejemplo por la legislación en distintos estados de la 
república mexicana al establecer diferencias para la 
tipificación de ciertos delitos como el robo dependiendo 
de si la mujer es casta o no lo es (Pérez Duarte, 2002). 

Con respecto al porcentaje de mujeres que indicaron 
que a lo largo de su vida habían tenido miedo a sufrir 
un ataque o abuso sexual según su estado civil, las 
mujeres casadas y unidas, así como las viudas no 
presentan diferencias estadísticamente significativas, ya 
que entre el 8.8 y el 9.7% de estas mujeres reportaron 
haber tenido miedo de sufrir abuso sexual.  El grupo de 
mujeres que reporta un mayor porcentaje de haber tenido 
miedo de sufrir un ataque sexual es el de las separadas 
o divorciadas (18%) seguido por el de las mujeres 
solteras (14%).  La misma tendencia se observa para 

Por ejemplo, las mujeres poblanas que han sido 
acariciadas o manoseadas sin su consentimiento tienen 
un promedio de edad de 36.3 años, mientras que las que 
no lo han sido tienen en promedio un poco más de dos 
años (38.6).  De forma similar, las mujeres de Puebla que 

La Figura 4.5 presenta el porcentaje de mujeres que 
reportaron haber sufrido a lo largo de su vida algún 
tipo de violencia de carácter sexual perpetrada por 
una persona distinta a su pareja según su condición 
de trabajo (empleada o desempleada) en el momento 
del levantamiento de la encuesta.  Los datos muestran 
cómo un porcentaje mayor de mujeres desempleadas 
que de empleadas reportó haber sido acariciada 
o manoseada sin su consentimiento, haber tenido 
miedo de sufrir ataque sexual, o fue objeto de piropos 
ofensivos o groseros sobre su cuerpo (p< .0001).  

De este modo, entre las mujeres no empleadas en el 
mercado laboral el 21% fue acariciada o manoseada sin 
su consentimiento, el 14% temió sufrir un ataque sexual, 
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haber sido objeto de piropos ofensivos o groseros 
vs el 10% de mujeres hablantes de lengua indígena. 

las mujeres de estrato socioeconómico muy bajo fueron 
objeto de este tipo de acciones por parte de personas 
distintas a su pareja.  Este porcentaje casi se duplica 
(33%) en el caso de las mujeres de estrato bajo y alcanza 
el 45% entre las mujeres de estrato medio, y todavía se 
incrementa más entre las mujeres de estrato alto (50.7%).

El último tipo de violencia dentro de este rubro de violencia 
de índole sexual perpetrada por personas distintas a la 
pareja hace referencia a la violación.  Los datos de la Figura 
4.6 muestran diferencias estadísticamente significativas, 
pero inversas a las reportadas con anterioridad: a 
medida que aumenta el estrato socioeconómico 
disminuye el porcentaje de mujeres que indicaron 
haber sido forzadas u obligadas a tener relaciones 
sexuales. Más concretamente, el 5% de las mujeres de 
estrato muy bajo, el 3% de las mujeres de estrato bajo, 
el 2% de las mujeres de estrato medio y el 1% de las 
mujeres de estrato alto indicaron haber sido violadas. 

Con respecto a la condición de hablante de lengua 
indígena y la incidencia de estas formas de abuso 
sexual perpetradas en distintos ámbitos, la Figura 4.7 
muestra como las mujeres que hablan una lengua 
indígena reportan un riesgo significativamente menor 
de haber sido objeto de cualquiera de los cuatro tipos 
de agresiones.  Mientras que el 17% de las mujeres que 
reportaron no hablar una lengua indígena indicó que 
en algún momento de su vida había sido acariciada o 
manoseada sin su consentimiento, este porcentaje es del 
5% para las mujeres que hablan una lengua indígena.  

También hay diferencias estadísticamente significativas 
para todas las demás formas de violencia (p< .0001).  
En el caso del temor a sufrir un ataque sexual el 12% 
de las mujeres no hablantes de lengua indígena vs 
el 5% de las que hablan alguna lengua indígena han 
tenido miedo de sufrir un ataque sexual.  El 34% de las 
mujeres no hablantes de lengua indígena reportaron 

haber sido objeto de cualquiera de estos tres tipos 
de violencia.  Por ejemplo, el 10% de las mujeres de 
estrato socioeconómico muy bajo reportaron haber sido 
acariciadas o manoseadas sin mediar su consentimiento.  
Este porcentaje aumenta a 15% entre las de estrato bajo, 
se incrementa hasta el 21% entre las de estrato medio y 
alcanza su máximo nivel entre las de estrato alto (28%). 

y más de cuatro de cada diez (41%) fue objeto de piropos 
ofensivos o groseros sobre su cuerpo o de carácter sexual.  
Estos porcentajes son respectivamente de 13%, 9% y 26% 
para las mujeres empleadas en el mercado laboral formal. 

El segundo grupo de variables incluidas en este análisis 
bivariado están vinculadas a la pertenencia de las 
mujeres a grupos sociales más amplios, incluyen el 
estrato socioeconómico, condición de hablante de lengua 
indígena y localidad de residencia.  La Figura 4.6 presenta 
datos sobre el porcentaje de mujeres que reportaron 
haber sufrido algún tipo de violencia de índole sexual 
perpetrada por una persona distinta a la pareja a lo largo 
de su vida según estrato socioeconómico.  Los datos 
muestran diferencias importantes y estadísticamente 
significativas por estrato socioeconómico.  En el caso de 
los tres primeros tipos de violencia (caricias y toqueteos 
sin consentimiento, piropos ofensivos o groseros sobre 
el cuerpo, y tener miedo de sufrir un ataque sexual) a 
medida que aumenta el estrato socioeconómico también 
aumenta el porcentaje de mujeres que indicaron 

La Figura 4.6 presenta una tendencia muy parecida 
para las mujeres que reportaron haber tenido miedo 
–en algún momento de su vida– de sufrir un ataque 
o abuso sexual.  El 9% de las mujeres de estrato 
muy bajo así lo indicaron. Este porcentaje aumenta 
a 10% para las de estrato bajo, y se incrementa hasta 
el 14% para las mujeres de estrato medio y alto.  

Como ya se ha indicado con anterioridad, el tipo de 
agresión más prevalente es que las mujeres hayan 
sido objeto de piropos groseros u ofensivos sobre su 
cuerpo o de carácter sexual.  Aquí destacan otra vez 
las diferencias por estrato socioeconómico.  El 17% de 

La conceptualización de qué constituye violencia, o cómo 
ésta es vivida y percibida por las mujeres depende de 
factores culturales. Sin ánimo de simplificar todo a una 
cuestión meramente cultural, sostenemos que es posible 
que factores culturales de diversa índole expliquen 
las diferencias que se reportan en la Figura 4.7.  En 
ocasiones lo que se percibe como un acto serio de abuso 
físico, sexual o psicológico en una cultura, puede ser 
visto como algo menos serio o incluso sin significancia 
social en otra cultura. investigaciones en comunidades 
indígenas en México en general y en el Estado de Puebla 
en particular, muestran que en ocasiones la violencia 
en contra de las mujeres se ve como un derecho del 
hombre, así como un mecanismo disciplinario legítimo 
(Alberti Manzanares, 2004; gonzález Montes, 2004; 
hernández-Castillo, 2004; Miranda, halperin, Limón, 
& Tuñón, 1998; Pérez Robledo, 2004; Vallejo Real, 
2004).  Al mismo tiempo, el contexto y la aceptación de 
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sufrido los tipos de actos especificados en los modelos.  
Es decir, después de controlar por otras variables en el 
modelo, por cada año adicional de educación formal de 
la mujer su riesgo de ser acariciada o manoseada sin su 
consentimiento aumenta en 11%.  A mayor educación 
también aumenta significativamente el riesgo de que las 
mujeres hayan tenido en algún momento de su vida miedo 
de sufrir un ataque sexual –éste aumenta en un 3% por 
cada año adicional de educación–, y de que hayan sido 
objeto de piropos ofensivos o groseros sobre su cuerpo o 
de índole sexual –8% por cada año de educación adicional.

Esta tendencia se invierte en el caso de las mujeres que 
reportaron haber sido violadas. En este caso, el riesgo de 
haber sido víctima de violación por parte de una persona 
distinta a la pareja disminuye en 6% por cada año adicional.

Estos hallazgos se han de precisar, ya que es probable 
que las mujeres sean más conscientes de qué constituyen 
actos de violencia de carácter sexual perpetrada por 
extraños a medida que aumenta su educación.  A medida 
que la persona está expuesta a nuevas perspectivas 

Notas: Las categorías de 
referencia están en paréntesis.  
El primer modelo (predice el 
riesgo de que la mujer haya sido 
acariciada o manoseada sin su 
consentimiento), está basado en 
los datos de 4,012 mujeres.  El 
16.34% de estas mujeres (tras 
aplicar ponderador normalizado) 
reportó haber sufrido este 
tipo de acciones.  El segundo 
modelo predice el riesgo de que 
la mujer haya sentido miedo de 
sufrir un ataque o abuso sexual 
y está basado en los datos de 
4,012 mujeres.  Tras aplicar 
el ponderador normalizado, el 
porcentaje de mujeres que reportó 
haber sufrido este tipo de temor 
es del 11.16% de estas mujeres.   
El tercer modelo predice si la 
mujer fue objeto de piropos 
groseros u ofensivos sobre su 
cuerpo o de carácter sexual y 
está basado en los datos de 4,012 
mujeres. El 32.3% de las mujeres 
(tras aplicar el ponderador 
normalizado) fue objeto de estas 
acciones.  Finalmente, el modelo 
4, predice el riesgo de que una 
mujer fuera forzada u obligada a 
tener relaciones sexuales.  Este 
modelo está basado en los datos 
proporcionados 4009 mujeres, de 
las cuales el 3.1% (tras aplicar el 
ponderador normalizado) reportó 
este tipo de agresión sexual. 
*** p< .0001;  **p< .05 * p< .10

Estos resultados han de interpretarse teniendo en 
cuenta que estos modelos están basados en los datos 
proporcionados por las propias mujeres.  A falta de 
estudios que muestren si las mujeres indígenas tienen 
una probabilidad de revelar la violencia sufrida semejante 
a las no indígenas, o si la conceptualizan de forma 
distinta, estos datos deben tomarse con extrema reserva. 

la violencia en una cierta sociedad también afecta cómo 
las personas receptoras de la violencia conceptualizan 
esos actos como tal (Levinson, 1989; Sagot, 2000).  

Con respecto al lugar de residencia (rural/urbano), la 
Figura 4.8 presenta datos sobre el porcentaje de mujeres 
que reportaron haber sufrido a lo largo de su vida algún 
tipo de violencia de índole sexual perpetrada por una 
persona distinta a la pareja según si residen actualmente 
en un área rural o urbana.  La figura 4.8 muestra que un 
mayor porcentaje de mujeres residentes en zonas urbanas 
(19%) que en zonas rurales (6%) reportaron haber sufrido 
caricias o manoseos sin su consentimiento, de haber 
tenido miedo de sufrir un ataque sexual (12% en el ámbito 
urbano vs 7% en el ámbito rural) y de haber sido objeto 
de piropos ofensivos o groseros (14% en zona urbana vs 
14% en zona rural).  Sin embargo, no se encontró ninguna 
diferencia estadísticamente significativa por tipo de ámbito 
de residencia entre las mujeres que indicaron haber 
sido forzadas u obligadas a tener relaciones sexuales. 

4.1.b.  ANáLiSiS MULTiVARiADOS DE LOS
FACTORES ASOCiADOS A LA ViOLENCiA
DE CARáCTER SEXUAL A LO LARgO DE
LA ViDA EXPERiMENTADA POR LAS MUJERES
DEL ESTADO DE PUEbLA POR PARTE DE
PERSONAS DiSTiNTAS A SU PAREJA. 

En la Tabla 4.1 se presentan cuatro modelos de regresión 
logística multivariada que predicen el riesgo de que las 
mujeres poblanas hayan sufrido cuatro tipos de violencia 
sexual perpetrada por personas distintas a su pareja a 
lo largo de su vida.  Antes de empezar con el análisis 
de los resultados, cabe notar que los porcentajes de 
incidencia para cada una de las variables dependientes 
no coinciden con las reportadas en la Figura 4.1.  Para 
llevar a cabo modelos logísticos multivariados, sólo 
se pueden tener en cuenta aquellos casos para los 
cuales hay información disponible para cada una de las 
variables incluidas en el modelo. El número de casos se 
reduce debido a que las mujeres o no proporcionaron 
información completa o por errores en la captura de los 
datos durante la fase de procesamiento de la encuesta.

Los cuatro modelos presentados en la Tabla 4.1 muestran 
que hay dos variables que están asociadas con la 
probabilidad de sufrir los cuatro tipos de agresiones: el 
hablar una lengua indígena y el estado civil.  Después 
de controlar por otros factores en el modelo, las mujeres 
indígenas tienen un menor riesgo de sufrir violencia de 
carácter sexual perpetrada por extraños.  Las mujeres 
que hablan una lengua indígena tienen un riesgo 57% 
menor que las mujeres que reportaron no hablar una 
lengua indígena de haber sido acariciadas o manoseadas 
sin su consentimiento, 40% menor de haber tenido miedo 
de sufrir un ataque sexual, 56% menor de que hayan 
sido objeto de piropos ofensivos o groseros sobre el 
cuerpo o de carácter sexual, y 86% menor de haber 
sido forzadas u obligadas a tener relaciones sexuales.   

Las mujeres divorciadas, separadas y solteras presentan 
invariablemente un mayor riesgo de sufrir cualquiera de 
los cuatro tipos de violencia de carácter sexual perpetrada 
por extraños que las mujeres casadas.  En el caso de ser 
objeto de caricias o toqueteos sin su consentimiento, las 
mujeres divorciadas y separadas tienen un riesgo 103% de 
sufrir este tipo de violencia mayor que las mujeres casadas. 
Este riesgo es 36% mayor para las mujeres solteras.

Las mujeres divorciadas y separadas, así como las
mujeres solteras tienen un mayor riesgo que las mujeres 
casadas de haber temido sufrir agresión o ataque sexual, 
siendo este riesgo 89% y 44% mayor respectivamente  
De forma semejante, las mujeres solteras, divorciadas y 
separadas tienen un riesgo mayor de haber sido objeto de 
piropos ofensivos, mismo que oscila entre el 63% y el 73%.  
Si bien la tendencia en los tres primeros modelos ha 
sido que las mujeres divorciadas y separadas tienen 
un mayor riesgo incluso que las solteras, en el caso 
de las mujeres que reportaron haber sido objeto de 
violación, las mujeres solteras tienen un riesgo 407% 
mayor de haberlo sufrido que las mujeres casadas.  
Este dato contrasta con el de las mujeres divorciadas y 
separadas (180%), y el de las mujeres unidas  (92%).  
Aunque el riesgo para estos dos grupos de mujeres es 
mucho menor que el de las mujeres solteras, es muy 
elevado en comparación con el de las mujeres casadas. 

Los tres primeros modelos también muestran cómo un 
incremento en los años de educación de las mujeres 
está asociado a un incremento en el riesgo de haber 



GÉNERO Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN PUEBLA

VIOLENCIA EN LOS ÁMBITOS EDUCATIVO Y LABORAL, Y VIOLENCIA SEXUAL NO DE PAREJA A PARTIR DE LOS DATOS DE LA ENDIREH 200657
GÉNERO Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN PUEBLA

VIOLENCIA EN LOS ÁMBITOS EDUCATIVO Y LABORAL, Y VIOLENCIA SEXUAL NO DE PAREJA A PARTIR DE LOS DATOS DE LA ENDIREH 2006 58

otros países (bachman & Saltzman, 1995; garza-Aguilar 
de la & Díaz-Michel, 1997; Koss, heise, & Russo, 1994).

4.2. SObRE LOS PERPETRADORES (DiSTiNTOS A LA PAREJA) DE LA ViOLENCiA  
CONTRA LA MUJER EN áMbiTOS DOMÉSTiCOS Y EXTRA-DOMÉSTiCOS

forzada u obligada a mantener relaciones sexuales sin 
consentimiento.  En comparación con las mujeres de 
estrato socioeconómico muy bajo, una mujer perteneciente 
a cualquier otro estrato socioeconómico tiene un riesgo 
más alto de haber sido objeto de piropos.  Sin embargo, 
los coeficientes del Modelo 3 para esta variable muestra 
que el riesgo no es lineal: el riesgo es 42% mayor para las 
mujeres de estrato bajo comparado con el de las de estrato 
socioeconómico muy bajo, es 92% mayor para las mujeres 
de estrato medio y 66% mayor para las de estrato alto. 

Finalmente, los coeficientes correspondientes al Modelo 
4 muestran en primer lugar que las mujeres unidas tienen 
un riesgo  92% mayor al de las mujeres casadas de haber 
sido forzadas u obligadas a tener relaciones sexuales.  
También muestran una relación lineal entre el riesgo de 
haber sido objeto de violación en algún momento de la 
vida por alguna persona ajena a la pareja y el estrato 
socioeconómico: las mujeres de estrato socioeconómico 
bajo tienen un riesgo 48% menor de haber sido forzadas 
a tener relaciones sexuales que las mujeres de estrato 
socioeconómico muy bajo.  El riesgo disminuye todavía 
más (52% menor) entre las mujeres pertenecientes al 
estrato alto, y las de estrato socioeconómico alto (73% 
menor).  El Modelo 4 revela asimismo que a medida que 
aumenta el número de hijos de la mujer también aumenta 
el riesgo de que en alguna ocasión hayan sido forzadas 
a tener relaciones sexuales, aunque esta diferencia 
tiene un nivel de significancia estadística bajo (p< .10).

para entender e interpretar la realidad –las cuales se 
pueden proveer a partir de la educación formal-, también 
es más probable que pueda ser crítica de actos que 
cultural o socialmente son aceptados, tales como el 
decir piropos ofensivos o groseros sobre el cuerpo o 
de contenido sexual.  Por lo tanto es difícil saber si 
las mujeres con mayor educación verdaderamente 
tienen una mayor probabilidad de sufrir estos tipos 
de violencia, o es su nivel educativo lo que les hace 
más proclives a identificar estos actos como abuso. 

Tras haber descrito las cosas en común de estos cuatro 
modelos, nos centraremos en cada uno de los tipos de 
violencia.  El Modelo 1 muestra como el riesgo de haber sido 
acariciada o manoseada sin su consentimiento a lo largo 
de su vida es 98% mayor entre las mujeres que residen en 
un ámbito urbano, y 32% mayor para aquellas que están 
empleadas.  El modelo también muestra que el riesgo es 
17% menor para las mujeres de estrato socioeconómico 
bajo (en comparación con las de estrato socioeconómico 
muy bajo).  Sin embargo como el nivel de significancia 
estadística es menor (p< .10), probablemente haya otras 
dinámicas no capturadas por el modelo que hacen que 
las mujeres en esta categoría tengan un riesgo menor. 

Con respecto al Modelo 2, las mujeres residentes en 
ámbito urbano así como las empleadas tienen un riesgo 
30% mayor respectivamente de haber tenido miedo 
de ser asaltadas sexualmente.  Lo mismo sucede en 
el Modelo 3, el riesgo de haber sido objeto de piropos 
ofensivos o groseros sobre el cuerpo o de carácter 
sexual es 91% mayor para las mujeres que residen en 
ámbito urbano –comparado con aquéllas que residen 
en zona rural- y 43% mayor para las mujeres que están 
empleadas en comparación con las desempleadas. 

En el caso de las mujeres objeto de piropos ofensivos 
o groseros sobre el cuerpo encontramos el estrato 
socioeconómico es una variable predictiva de haber sido 

En esta sección se presentan datos sobre qué persona 
distinta a la pareja ejerció estos actos constitutivos 
de violencia de carácter sexual contra la mujer.  Es 
preciso mencionar que una persona puede haber 
sido objeto de cualquiera de estos actos en diversas 
ocasiones, y por personas distintas en cada ocasión.  
No tenemos este tipo de información, por lo que hay 
que asumir que las personas tienden a recordar los 
eventos más salientes y/o traumáticos en cada ocasión. 

En la encuesta, la pregunta sobre quién había ejercido 
los actos de violencia es abierta y agrupamos los sujetos 
generadores de la violencia en cinco categorías:  1) 
desconocido, 2) familiares (se incluyen todos los familiares 
sin importar el grado: padre, tío, primo, abuelo, yerno, etc.); 
3) amigos, conocidos, vecinos, compañeros; 4) novio, 
marido (hace referencia a relaciones anteriores); y, 5) otras 
personas que incluyen personas de instituciones como 
por ejemplo médicos, policías, y autoridades escolares. 

La Figura 4.9 presenta datos sobre quien fue el 
generador de los actos de violencia de carácter sexual.  
El perpetrador de la violencia suele ser en mayor 
porcentaje un desconocido.  Así se refleja en el 82% de 
las mujeres que reportaron que habían sido acariciadas 
o manoseadas, el 66% de las mujeres que indicaron 
haber sentido miedo de sufrir un ataque o abuso sexual, 
y el 96% de las que indicaron que habían sido objeto 
de piropos ofensivos o grosero.  En el caso de las 
mujeres que fueron obligadas o forzadas a mantener 
relaciones sexuales, el 30% fue objeto de estos actos 
por un extraño.  Aunque los datos sobre perpetradores 
en el caso de las mujeres que reportaron ser violadas 
se han de tomar con cautela ya que el porcentaje de 
casos en esta categoría es reducido, este hallazgo 
corrobora estudios previos realizados en México y en 

El contexto del hogar y la familia es muy peligroso para 
las mujeres, ya que además de ser donde éstas tienen 
un mayor riesgo de sufrir violencia en manos de su 
pareja, también lo es donde las mujeres son el blanco 
de agresiones de índole sexual por parte de otros 
miembros de la familia nuclear o extendida.  El 7.9% 
de las mujeres que fueron acariciadas o manoseadas 
en contra de su consentimiento reportaron que fue un 
familiar quien perpetró estos actos.  De igual forma llama 
la atención que entre las mujeres que reportaron haber 
tenido en algún momento de su vida miedo de sufrir un 
ataque o abuso sexual, el 14% temió que éste fuera 
llevado a cabo por un familiar.  En el caso de las mujeres 
obligadas o forzadas a mantener relaciones sexuales en 
contra de su voluntad, una de cada cuatro reportó que 
había sido un familiar quién había perpetrado el abuso.  
Al igual que hemos indicado a lo largo de este informe 
para los demás tipos de violencia sexual sufrida por las 
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significativas para las mujeres de estrato bajo, medio 
y alto: entre un 95 y 97% de las mujeres reportó que 
el generador de tales piropos o comentarios fue un 
extraño, siendo el porcentaje restante (entre 3% y 
5%) perpetrado por alguien conocido por la mujer. 

familiar: entre el 18 y 19% de las mujeres de estrato 
socioeconómico muy bajo y bajo indicaron que habían 
tenido miedo de sufrir un ataque sexual.  Este porcentaje 
disminuye a menos de la mitad (8%) entre las mujeres de 
estrato medio, y a 6% entre las mujeres de estrato alto. 

socioeconómico.  El 14% de las mujeres de estrato muy 
bajo, el 9% de las de estrato bajo, el 6% de las mujeres 
de estrato medio y el 3% de estrato alto reportaron que 
habían sido tocadas o manoseadas en contra de su 
voluntad por un familiar.  Asimismo el porcentaje que 
indicó que había sido un amigo, conocido, vecino o 
compañero quien perpetró estos actos es del 13% en 
el estrato muy bajo, 6% en el bajo, 4% en el medio y 
2% en de las mujeres de estrato socioeconómico alto. 

mujeres en otros ámbitos, probablemente el porcentaje 
de mujeres que han sufrido abusos de tipo sexual por 
parte de un familiar sea más elevado del aquí reportado.  
Debido a la naturaleza de los actos, y a la falta de 
conceptualización de determinados actos como abuso 
sexual, es probable que muchos de estos actos no se 
reportan como tales (Ramos-Lira, Koss, & Russo, 1999).

Entre el núcleo de amistades, conocidos o compañeros 
también se encuentra a otra parte de los perpetradores.  El 
6.3% de las mujeres poblanas acariciadas o manoseadas 
en contra de su voluntad reportaron que fue un amigo, 
conocido, vecino o compañero quien realizó ese acto.  
El porcentaje de mujeres que reportaron que había sido 
alguna de estas personas de su núcleo próximo quien 
les había hecho sentir miedo de sufrir un ataque o 
abuso sexual es de 15%, porcentaje semejante al que 
indicó que había sido violada por alguien perteneciente 
a su núcleo de amistades, conocidos o compañeros. 

4.2.A. ANáLiSiS biVARiADO
SObRE PERPETRADORES

La Figura 4.10 presenta datos sobre el porcentaje de 
mujeres que en algún momento de su vida han sido 
acariciadas o manoseadas sin su consentimiento según 
perpetrador y estrato socioeconómico de pertenencia.  Los 
datos muestran como a medida que aumenta el estrato 
socioeconómico también aumenta significativamente el 
porcentaje de mujeres que reportan que fueron tocadas o 
manoseadas por un desconocido: 66% de las mujeres en 
estrato socioeconómico muy bajo, en el bajo 82%, 87% 
en el estrato medio, y 94% de las mujeres de estrato alto.  

De forma paralela, la Figura 4.10 muestra cómo el 
porcentaje de mujeres que reportan haber sido objeto 
de tocamientos o caricias en contra de su voluntad 
por familiares, amigos, compañeros o personas 
cercanas disminuye a medida que aumenta el estrato 

El análisis por estrato socioeconómico que se presenta 
en la Figura 4.11 muestra cómo el porcentaje de mujeres 
que en algún momento ha tenido miedo de sufrir un ataque 
o abuso sexual por parte de un desconocido aumenta a 
medida que aumenta el estrato socioeconómico.  El 55% 
de las mujeres de estrato muy bajo así lo reportaron, 
el 67% de las mujeres de estrato bajo, el 72% de las 
mujeres de estrato medio y el 76% de las mujeres de 
estrato socioeconómico alto.  Una tendencia parecida 
se observa en aquellos casos en que el generador 
de este tipo de violencia de contenido sexual es un 

La Figura 4.12 presenta datos sobre el porcentaje 
de mujeres que en algún momento de su vida han 
sido objeto de piropos ofensivos o groseros sobre su 
cuerpo o de carácter sexual según perpetrador y estrato 
socioeconómico.  Los datos muestran diferencias 
estadísticamente significativas que indican que las 
mujeres de estrato socioeconómico muy bajo en un 
porcentaje menor que en las otras categorías (92%) fue 
un desconocido quien les dijo tales piropos ofensivos.  
Fueron, por lo tanto, otras personas –incluye familiares, 
conocidos, amigos, y personas de instituciones- las 
responsables de estos actos en un 8% de ocasiones 
entre las mujeres de estrato muy bajo. Las diferencias 
para este tipo de violencia contra mujeres perpetrada por 
otra persona distinta a su pareja no son estadísticamente 

La Figura 4.13 muestra los datos de las mujeres que 
reportaron en algún momento de su vida haber sido 
violadas por alguna persona que no fuera su pareja 
actual según su estrato socioeconómico.  Cabe recordar 
que los datos que se presentan a continuación han de ser 
tomados en cuenta cautelosamente, ya que el porcentaje 
de mujeres que indicaron haber sido objeto de tal abuso 
es bajo.  El análisis estadístico muestra diferencias 
significativas por estrato socioeconómico, pero no muestra 
ninguna tendencia clara.  El 30% de las mujeres que fueron 
violadas y que pertenecen al estrato socioeconómico muy 
bajo indicó que quien había perpetrado el acto era un 
desconocido.  También fue un desconocido el perpetrador 
para el 30% de las mujeres de estrato bajo, el 24% de las 
de estrato medio, y el 40% de las mujeres de estrato alto.  
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*** p< .001  ** p< .05fueron objeto de este tipo de contacto por otras personas 
distintas a las mencionadas con anterioridad (7.1 años).  

de su voluntad son las más jóvenes, y sus edades son 32.7 
años para el caso de que el perpetrador fuera un familiar, 
y 34.7 para perpetradores conocidos por la mujer. Sin 
embargo, no hay diferencia estadísticamente significativa 
entre las edades de estos dos grupos de mujeres.  Las 
mujeres que reportaron haber sido violadas por “otras” 
personas (i.e. maestro, médico, etc.) son mayores (57.1 
años) que las mujeres violadas por  personas conocidas.

oscila entre los 36 y 38 años.  En el caso de las mujeres 
que han sufrido alguna vez en su vida miedo de sufrir 
un ataque o abuso sexual, aquellas que fue un conocido, 
amigo, vecino o compañero son significativamente 
más jóvenes que aquéllas que reportaron que habían 
sentido miedo por parte de desconocidos (37 años) 
o conocidos (43 años).  En cambio, las mujeres que 
reportaron haber tenido miedo de sufrir ataque o abuso 
sexual por parte de un familiar o alguien conocido, 
tienen una edad que oscila entre los 32 y los 34 años, no 
existiendo diferencias significativas entre estas mujeres.

En el caso de las mujeres que han sido objeto de piropos 
ofensivos o groseros, con independencia de si fueron 
éstos realizados por un desconocido o conocido, no hay 
diferencias significativas en la edad de estas mujeres.  

Finalmente, las mujeres que reportaron que en alguna 
ocasión un familiar o un amigo, conocido, vecino o 
compañero en algún momento de su vida les había 
obligado o forzado a tener relaciones sexuales en contra 

No existe ningún patrón claro en la asociación entre estrato 
socioeconómico y violación por parte de desconocidos.

En el caso de los perpetradores que pertenecen a las 
redes sociales de las mujeres, el 21% de las mujeres 
que fueron violadas y que están ubicadas en un estrato 
socioeconómico muy bajo, indicaron que fue un familiar 
el generador del abuso sexual, este porcentaje es de 
33% en el caso de las mujeres de estrato bajo, 26% 
para las de estrato medio y 18% para las de estrato alto.  
De forma semejante el 11% de las mujeres de estrato 
muy bajo reportó que había sido una persona conocida 
pero no perteneciente a su familia (amigo, conocido, 
vecino, compañero, etc.).  Este porcentaje es del 23.2% 
para las mujeres de estrato bajo, 7.4% de estrato 
medio y 20% para las de estrato socioeconómico alto.  

La Figura 4.13 muestra que un porcentaje considerable 
de actos de violación fueron llevadas a cabo por 
una persona con la que la mujer tuvo una relación 
sentimental (novio, ex-novio o ex-pareja).  De hecho 
el 32% de las mujeres de estrato muy bajo, el 10% de 
estrato bajo, el 40% de las mujeres de estrato medio y 
el 23% de las mujeres de estrato alto así lo indicaron.  

En la Tabla 4.2 se presentan datos sobre la edad media 
de las mujeres que reportaron algún tipo de abuso de 
carácter sexual por una persona distinta a la pareja 
actual según el perpetrador de la violencia.  Cabe notar 
que los datos que se presentan en la Tabla 4.2 hacen 
referencia a la edad actual de la mujer, y que no se 
disponen de datos sobre la edad que tenía la mujer en 
el momento en que estos actos de abuso ocurrieron. 

La media de edad para las mujeres que fueron acariciadas 
por un conocido es menor (30 años) que para aquellas que 
fueron acariciadas o manoseadas por una pareja anterior 
(45.29 años).  En cambio, la edad de las mujeres que fueron 
acariciadas o manoseadas por un desconocido o familiar 

La Tabla 4.3 presenta datos referentes a la media de años 
de educación de las mujeres que reportaron algún tipo 
de abuso de carácter sexual por parte de una persona 
distinta a la pareja actual.  Los datos muestran que si 
bien no hay diferencias estadísticamente significativas 
en términos de educación promedio entre las mujeres 
que tuvieron miedo en algún momento de su vida 
de ser objeto de ataque o abuso sexual por parte de 
desconocidos (8.8 años), amigos, conocidos, vecinos o 
compañeros (8.6 años) u otras personas (9.4 años), las 
mujeres que sintieron este tipo de temor de ser abusadas 
o atacadas por un familiar tienen una educación 
significativamente menor (7.4 años en promedio).  

En el caso de las mujeres que reportaron haber sido objeto 
de tocamientos o caricias por parte de desconocidos o 
de una pareja anterior, éstas tienden a tener más años 
de escolaridad formal (10.4 y 9.5 respectivamente) 
que aquéllas que fueron acariciadas o manoseadas en 
contra de su voluntad por familiares (7.4 años), amigos, 
conocidos, vecinos o compañeros (8.5 años) y aquéllas que 

En el caso de las mujeres que fueron objeto de piropos 
ofensivos ó groseros, así como comentarios sobre su 
cuerpo, los análisis muestran que las mujeres que fueron 
objeto de este tipo de acciones por parte de desconocidos 
tienden a tener un número promedio de años de educación 
significativamente mayor (9.8 años) al de las mujeres objeto 
de estos actos por parte de otras personas (8.5 años).  

Finalmente, la Tabla 4.3 muestra cómo las mujeres que 
indicaron haber sido violadas por parte de desconocidos 
o por una expareja tienden a tener menor educación (4.8 
años y 3.8 años respectivamente) que aquellas mujeres 
que indicaron haber sido violadas por familiares (6.7 
años de educación), amigos, conocidos, compañeros 
o vecinos (7.6 años) y otras personas (7.8 años). 

El análisis bivariado muestra que el estado civil de las 
mujeres está asociado al perpetrador de la violencia de 
carácter sexual sufrida por las mujeres por personas 
distintas a sus parejas.  La Figura 4.14 muestra 
diferencias entre las personas que en algún momento 
han tenido miedo de sufrir un ataque sexual por parte 
de un desconocido por estado civil, habiendo un 77% de 
mujeres viudas que ha tenido miedo de un desconocido, y 
un  56% de mujeres unidas.  En cambio, entre las mujeres 
casadas, separadas o divorciadas y solteras, el porcentaje 
de mujeres que sintió miedo de que un desconocido 
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Entre las mujeres separadas o divorciadas, el 41% 
señaló a un familiar (de su familia o la de su ex-
esposo) como responsable de haberlas forzado u 
obligado a tener relaciones sexuales.  Asimismo una 
de cada dos mujeres viudas (50.6%) también señaló 
a un familiar (de su propia familia o de la de su difunto 
esposo) como responsable del acto.  Estos porcentajes 
disminuyen a 19% para las mujeres casadas, 22% para 
las mujeres solteras y a 25% para las mujeres unidas.  

Otro de los factores que incide en el riesgo de que 
la persona reportara haber sido objeto de algún tipo 
de agresión de carácter sexual por parte de alguien 
distinto a su pareja es el tipo de ámbito en el que 
residen (rural vs urbano).  El porcentaje de mujeres que 
reportaron haber sido objeto de agresión de carácter 
sexual en algún momento de su vida según ámbito de 
residencia y tipo de agresión se presenta en la Tabla 4.4.  

viudas (96% respectivamente), las separadas o 
divorciadas (95%) o las mujeres solteras (93%).  

La Figura 4.16 presenta los datos porcentuales de las 
mujeres que reportaron haber sido violadas en algún 
momento de su vida por una persona distinta a su pareja 
actual según estado civil y relación con la persona que 
perpetró el acto.  Los datos muestran que más de la 
mitad de las mujeres casadas (54%) indicó que fue un 
desconocido quien la violó.  El porcentaje disminuye a 41% 
para las mujeres viudas, a 36% para las mujeres unidas y 
a 30% para las mujeres separadas o divorciadas.  Entre 
las mujeres solteras, no obstante, sólo el 8% indicó que 
habían sido violadas por un extraño.  Entre las mujeres 
solteras, el porcentaje de mujeres que reportaron haber 
sido violadas por su pareja anterior es del 50%.  En la 
Figura 4.16 no hay una categoría específica para novio O 
expareja ya que para incrementar la homogeneidad de las 
figuras por tipo de abuso, se incluyó bajo el rubro de otros.  

tocamientos, la Figura 4.15 muestra que un porcentaje 
menor de mujeres viudas (72%) que de mujeres unidas 
(82%), casadas (84,1%), separadas o divorciadas (84%) 
o solteras (82%) ha sido objeto de este tipo de actos 
por desconocidos.  Las mujeres solteras y las mujeres 
unidas son las que reportan en un porcentaje mayor 
(10% y 9% respectivamente) que fueron objeto de 
tocamientos o caricias no consentidas por parte de un 
amigo o de un conocido.  En contraste, ninguna mujer 
separada, divorciada o viuda indicó que hubiera sido 
toqueteada o acariciada en contra de su voluntad por 
parte de un conocido.  De igual forma, un porcentaje 
significativamente menor de mujeres solteras (4%) que de 
mujeres con otros estados civiles señaló a un familiar como 
generador de estos actos de contacto físico no buscados. 

En el caso de los piropos o comentarios ofensivos o de 
carácter sexual, un porcentaje mayor de mujeres casadas 
reportaron que había sido un desconocido el generador 
de estos comentarios (98%), que las mujeres unidas o 

las atacara sexualmente oscila entre el 67% y el 70%. 
Un mayor porcentaje de mujeres unidas, casadas y 
separadas/divorciadas reportaron que habían tenido miedo 
de que fuera un familiar quien las atacara sexualmente 

Asimismo los datos muestran que un mayor porcentaje de 
mujeres que actualmente están unidas (17%), casadas 
(14%) o separadas/divorciadas (18%) reportaron que 
habían tenido miedo de que un familiar las agrediera 
sexualmente, que las mujeres viudas (10%) o solteras (12%).  

Las mujeres unidas reportaron el mayor porcentaje de 
haber tenido miedo de sufrir un ataque o abuso sexual 
por parte de un amigo, conocido o vecino (22%), seguido 
por las mujeres solteras (18%), las casadas (12%) 
y separadas o viudas (11%).  Finalmente, menos de 
cuatro de cada cien mujeres viudas indicaron que había 
tenido miedo de sufrir abuso por parte de un conocido.  

En el caso de las mujeres que reportaron caricias o 

El análisis mostró que todas las diferencias son 
estadísticamente significativas y reveló que las 

mujeres que residen en ámbito urbano reportaron 
invariablemente en mayor porcentaje que las residentes 
en zonas rurales que había sido un desconocido quien 
había perpetrado cualquiera de los cuatro actos de 
violencia objeto de análisis.  Por ejemplo, entre las 
mujeres que residen en ámbito urbano y que fueron 
acariciadas o manoseadas sin su consentimiento, 
el 85% indicó que había sido un desconocido quien 
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Notas:  Las categorías de 
referencia están en paréntesis. 
El primer modelo (predice el 
riesgo de que la mujer haya 
sido acariciada o manoseada 
sin su consentimiento por parte 
de un conocido en lugar de un 
desconocido), está basado en 
los datos de 826 mujeres. Los 
porcentajes que mencionamos 
en seguida se calcularon tras 
la aplicación del ponderador 
relativizado. El 14.48% de 
estas mujeres  reportó haber 
sufrido este tipo de acciones 
por parte de un familiar, amigo, 
conocido, vecino o compañero.  
El segundo modelo predice el 
riesgo de que la mujer haya sido 
objeto de piropos groseros u 
ofensivos sobre su cuerpo o de 
carácter sexual y está basado 
en los datos de 1565 mujeres. El 
4% de las mujeres  fue objeto de 
estas acciones por parte de una 
persona que no era un completo 
desconocido para ellas.  
Finalmente, el Modelo 3, predice 
el riesgo de que una mujer en 
algún momento de su vida haya 
tenido sufrir un ataque o abuso 
sexual.  Este modelo está basado 
en los datos proporcionados 499 
mujeres, de las cuales el 32%  
reportó este tipo de agresión por 
un conocido. 
*** p< .0001;  **p< .05 * p< .10

Los coeficientes del Modelo 3 indican que las mujeres 
unidas tienen un riesgo 82% mayor que las mujeres 
casadas de haber tenido en algún momento de su vida 
miedo de sufrir un ataque o abuso sexual por parte 
de un conocido (familiar, vecino, amigo, compañero, 
conocido) que por un desconocido.  Asimismo, en 
comparación con las mujeres de estrato socioeconómico 
muy bajo, las mujeres de estrato alto tienen un riesgo 
51% menor de haber temido sufrir un ataque sexual 
por parte de un conocido en lugar de un desconocido 
(p< .10).  Finalmente los datos también revelan que 
las mujeres que residen en ámbitos urbanos tienen un 
riesgo 72% menor de haber tenido miedo de sufrir un 
ataque o abuso sexual por un conocido en lugar de un 
desconocido que las mujeres residentes en ámbito rural.  

El Modelo 1 presenta las variables asociadas a que el 
perpetrador de las caricias y tocamientos en contra de 
la voluntad de la mujer sea un conocido en comparación 
con aquellas mujeres que reportaron que el perpetrador 
era un desconocido.  Los datos muestran que a medida 
que aumenta la edad de la mujer, sus años de educación 
formal, y el estrato socioeconómico, el riesgo de que sean 
acariciadas por un conocido o familiar disminuye.  Es decir, 
por cada año adicional de la mujer el riesgo de que sea 
toqueteada, o acariciada por un conocido en lugar de por un 
desconocido disminuye en 3%.  De forma similar, por cada 
año adicional de educación formal de la mujer, el riesgo de 
ser acariciada o manoseada sin su consentimiento por un 
conocido en lugar de un desconocido disminuye en 5%.  

Es muy relevante también el hallazgo relativo al estrato 
socioeconómico, ya que en comparación con las mujeres 
de estrato socioeconómico muy bajo, las mujeres de 
estrato bajo, tienen un riesgo 44% menor de ser agredidas 
por un conocido en lugar de un conocido.  Este riesgo 
es 46% menor para las mujeres poblanas de estrato 
medio, y 78% menor para las mujeres de estrato alto. 

En el caso de las mujeres que reportaron haber sido 
objeto de piropos ofensivos o groseros sobre el cuerpo o 
de carácter sexual, el Modelo 2 muestra cómo las mujeres 
unidas y solteras tienen un riesgo mayor que las mujeres 
casadas de ser objeto de este tipo de actos por alguien 
conocido que por desconocidos. El riesgo aumenta en 
158% y 409% respectivamente.  El Modelo 2 también 
revela que las mujeres de estrato socioeconómico bajo 
tienen un riesgo 44% menor de ser objeto de piropos 
ofensivos o groseros sobre el cuerpo o de índole sexual 
por parte de conocido que las mujeres de estrato muy 
bajo.  Finalmente este modelo también muestra cómo las 
mujeres que están empleadas tienen un riesgo mayor 
que las mujeres desempleadas de que este tipo de actos 
los perpetre alguien conocido en lugar de un desconocido

4.2.b. ANáLiSiS MULTiVARiADOS DE LOS
FACTORES ASOCiADOS AL PERPETRADOR
DE LA ViOLENCiA DE CARáCTER SEXUAL
A LO LARgO DE LA ViDA EXPERiMENTADA
POR LAS MUJERES DEL ESTADO
DE PUEbLA POR PARTE DE PERSONAS
DiSTiNTAS A SU PAREJA. 

En la Tabla 4.5 se presentan los modelos de regresión 
logística que predicen el riesgo de que el perpetrador 
de distintos tipos de violencia sexual no de pareja 
sea un conocido.  Por razones analíticas y del 
número de casos se creó esta categoría que engloba 
tanto a conocidos, amigos, vecinos o familiares.

En los tres modelos de la Tabla 4.5 la categoría de 
referencia es desconocido, y las razones de probabilidades 
que se presentan en esta tabla están asociados al riesgo 
de que alguien conocido por la mujer perpetrara los actos 
de violencia de carácter sexual a la cual se refiere cada 
modelo.  Se optó por estas comparaciones y no por 
realizar todas las comparaciones que se han descrito en 
el apartado anterior por dos motivos.  El primero es que 
las regresiones categóricas multivariadas (que es el tipo 
de modelo que se requeriría para esa estructura de casos) 
requieren de un mínimo número de casos en cada una 
de las variables incluidas en el modelo para no producir 
resultados sesgados.  El segundo motivo es que los 
análisis bivariados no mostraron diferencias importantes 
entre las mujeres que sufrieron violencia perpetrada por 
un conocido o un familiar. Por lo tanto estas dos categorías 
se colapsaron bajo el rubro de “conocido/familiar”.  

Debido asimismo al reducido número de casos para 
el análisis del perpetrador de los actos de violación 
sufridos por las mujeres de Puebla, se optó por no 
incluir este modelo en la Tabla 4.5, ya que a medida que 
se reduce el número de casos, los datos que arrojan 
los modelos multivariados pueden estar sesgados. 

lo había hecho vs el 61% de las mujeres residentes 
en zonas rurales.  De la misma forma, el 71% de las 
mujeres que en algún momento han sentido miedo de 
sufrir un ataque sexual de áreas urbanas reportó que el 
generador de tal miedo había sido un desconocido vs el 
43% en las áreas rurales.  La misma tendencia, aunque 
un poco menos pronunciada, se observa en el caso de 
los piropos ofensivos o groseros sobre el cuerpo o de 
carácter sexual (96% de mujeres de zona urbana vs. 90% 
en zona rural) y en el caso de las mujeres que fueron 
forzadas a mantener relaciones sexuales por parte de un 
desconocido (33% en zona urbana y 23% en zona rural). 

Que sea un familiar o una persona conocida por la mujer 
(amigo, conocido, vecino, compañero) quien generó los 
actos de violencia de carácter sexual contra las mujeres 
es significativamente más común en áreas rurales que 
en áreas urbanas.  El 14% de las mujeres acariciadas o 
manoseadas en áreas rurales reportaron que lo habían 
sido por un familiar vs 7% en zonas urbanas.  De forma 
similar, el 27% de las mujeres que en algún momento han 
temido ser objeto de un ataque sexual en zona urbana, 
temieron que éste fuera llevado a cabo por un amigo, 
conocido, vecino o compañero vs el 12% en zonas urbanas. 

Y, aunque se han de tomar con cautela, los datos indican 
que en áreas rurales el porcentaje de mujeres que reportan 
haber sido violadas por un familiar es más del doble (43%) 
que aquéllas que así lo indicaron y que residen en áreas 
urbanas (18%).  Finalmente, en el porcentaje de otras 
personas (lo cual incluye personas que están empleadas 
en instituciones y exparejas) que hayan perpetrado 
alguno de los cuatro tipos de violencia no hay una 
tendencia clara con respecto a la división rural-urbano, 
ya que para algunos tipos de violencia el porcentaje es 
mayor en zona urbana y en otros casos en zona rural. 
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El ámbito en el cual reside la mujer es otra variable 
asociada a que la mujer revele a familiares y amigos, 
así como a autoridades públicas, que fue objeto de 
algún tipo de violencia de carácter sexual por una 
persona distinta a la pareja.  La Figura 4.20 muestra 
cómo mientras siete de cada diez mujeres que residen 
en un ámbito rural no comunicaron el evento a nadie, 
este porcentaje es significativamente más reducido 
entre las mujeres que residen en ámbito urbano (55%).  
Paralelamente estas últimas mujeres reportaron en 
mayor porcentaje a las autoridades (2.3%) y comunicaron 
a su familia o amigos (42.3%) que fueron objeto de este 
tipo de violencia comparado con aquéllas residentes 
en zonas rurales (0.8% y 29% respectivamente). 

La condición de hablante de una lengua indígena es otro 
de los factores asociados al reporte a las autoridades 
o comunicación de los hechos constitutivos del abuso 
de carácter sexual que experimentó la mujer en algún 
momento de su vida.  La Figura 4.21 muestra que un 
porcentaje significativamente mayor de mujeres de 

cuando acuden a agencias que tienen el objetivo 
de protegerlas (Frias, 2008; Torres-Falcón, 2004). 

4.3.A  ANáLiSiS biVARiADOS.

Con respecto a la asociación entre el estrato 
socioeconómico de la mujer y el riesgo de haber 
comunicado a alguien que había sido objeto de violencia 
de carácter sexual por personas distintas a la pareja, los 
análisis muestran que a medida que disminuye el estrato 
socioeconómico las mujeres tienen cierta tendencia a no 
hacer nada al respecto.  En la Figura 4.19 se observa que 
entre el 62% y 58% de las mujeres de estrato muy bajo 
y bajo (sin diferencia significativa entre ellas) no hicieron 
ni dijeron nada al respecto.  En el caso de las mujeres de 
estrato alto y medio este porcentaje oscila entre el 55% y 
54%. Aquellas mujeres que hicieron algo, principalmente 
se lo comunicaron a un familiar o a otra persona, 
siendo el porcentaje de mujeres que lo comunicaron a 
una autoridad muy reducido (2% aproximadamente). 

de su voluntad se lo comunicaron a un familiar.  También 
se lo comunicó a un familiar el 46% de las mujeres que 
tuvieron en algún momento miedo de sufrir un ataque 
o abuso sexual, así como el 40% de las que fue objeto 
de piropos ofensivos o de las que fueron forzadas a 
mantener relaciones sexuales en contra de su voluntad.  
Cabe notar que esta figura no representa casos, sino 
porcentaje de acciones que llevaron a cabo las mujeres, 
siendo posible que una misma mujer se lo comunicara 
a su familia e interpusiera una denuncia, por ejemplo.

A pesar de que las mujeres fueron  objeto de tocamientos o 
de violaciones, o miedo de ser objeto de tales violaciones, 
sorprende el bajo porcentaje de mujeres que dieron cuenta 
a las autoridades públicas.  Sólo el 1.2% de las mujeres 
acariciadas o manoseadas sin su consentimiento dieron 
cuenta al ministerio público, y el 2.4% a las autoridades 
públicas.  En el caso de las mujeres violadas, el 1.7% 
acudió al ministerio público y el 3.6% a la policía.  Estos 
porcentajes tan reducidos pueden explicarse a partir 
de la re-victimización a la que son sujetas las mujeres 

4.3. REACCiONES DE LAS MUJERES ANTE LOS ACTOS DE AbUSO SEXUAL 
PERPETRADO POR OTRAS PERSONAS DiSTiNTAS A LA PAREJA

La Figura 4.17 presenta información sobre qué hizo la mujer 
después del acto de abuso sexual por parte de personas 
distintas a la pareja.  Los datos muestran cómo sólo una de 
cada cuatro mujeres le comunicó a un familiar que había 
sufrido alguna de las siguientes cinco situaciones:  1) que 
había sido acariciada o manoseada sin su consentimiento; 
2) que había sido obligada o forzada a tener relaciones 
sexuales; 3) que había sido obligada a realizar actos 
sexuales por dinero; 4) que había tenido miedo de sufrir un 
ataque o abuso sexual; o, 5) que le habían dicho piropos 
groseros u ofensivos sobre su cuerpo de carácter sexual.  

Los datos de esta figura muestran que un poco menos 
de una de cada cuatro mujeres (39%) en el caso de 
experimentar cualquiera de estos cinco actos se lo 
comentó a un familiar, el 3% a otra persona (principalmente 
un conocido, amigo), siendo el porcentaje de mujeres 
que denunciaron o dieron aviso al ministerio público y 
a la policía muy reducido: 1% y 1.4% respectivamente. 

incluso excluyendo a aquellas mujeres que reportaron 
únicamente el haber sido objeto de piropos groseros 
u ofensivos sobre su cuerpo o de carácter sexual, es 
decir, contemplando solamente a aquellas mujeres 
cuyo abuso fue físico, o que tuvieron miedo de sufrir 
ataque sexual, el porcentaje de mujeres que dieron 
aviso o denunciaron esos hechos a las autoridades 
(policía o ministerio público) es semejante.  En este 
caso sólo el 2.6% de las mujeres acudió a la policía, 
y el 1.7% acudió a las oficinas del ministerio público. 

Los datos de la Figura 4.18 muestran que las mujeres, si 
es que hacen algo al respecto,  tienden a comunicar los 
actos de abuso perpetrados por personas distintas a la 
pareja a lo largo de su vida a un familiar.  El 48.5% de las 
mujeres que fueron acariciadas o manoseadas en contra 
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hechos a un familiar u otra persona son significativamente 
menores (33.3 años).  Las mujeres que no comunicaron 
que habían sido objeto de este tipo de violencia se 
sitúan entre los dos grupos anteriores en términos de 
edad (36.1).  Estudios posteriores que tengan en cuenta 
el momento, así como otras características asociadas 
a éste, permitirán llevar a cabo una interpretación 
más detallada de la influencia de la edad en el reporte 
o comunicación de los hechos de abuso sexual. 

La Figura 4.25 muestra las diferencias en términos de 
años de educación de las mujeres poblanas con respecto 
a cuál fue la reacción de éstas tras ser objeto de algún 
acto de violencia de carácter sexual en algún momento 
de su vida.  Las mujeres que comunicaron los hechos 
a un familiar o a otra persona tienen un promedio de 
10.1 años de educación.  En cambio las mujeres que 
pusieron en conocimiento de las autoridades los hechos 
o interpusieron una denuncia tienen un promedio de 
8.1 años de educación.  Por otra parte, aquéllas que no 
realizaron acto alguno al respecto tienen 8.9 años de 

significativamente mayor de mujeres empleadas (47%) 
que desempleadas (40%) han comunicado a alguien 
que fueron objeto de actos de agresión.  El 44% de 
las mujeres empleadas se lo comunicó a un familiar, 
amigo o conocido, siendo este porcentaje de 38% en 
el caso de las mujeres desempleadas.  Asimismo el 
3% de las mujeres empleadas vs 1.4% de las mujeres 
desempleadas pusieron estos actos en conocimiento 
de la autoridad.  Estos datos sugieren que las mujeres 
empleadas tienen otros capitales y redes sociales que 
pueden fomentar su reacción ante este tipo de eventos. 

La Figura 4.24 muestra las diferencias en términos de 
edad promedio de las mujeres que sufrieron algún tipo de 
abuso de carácter sexual en algún momento de su vida 
perpetrado por alguien distinto a la pareja, según el tipo 
de reacción.  La edad de la mujer está significativamente 
asociada con el tipo de reacción que tuvo la mujer.  Las 
mujeres que comunicaron o denunciaron los actos de 
abuso ante la autoridad tienen una edad promedio de 
39.4 años, en cambio las mujeres que comunicaron los 

violencia se lo comunicó a un familiar, amigo, conocido, 
etc.  Este porcentaje es de 38% para las mujeres casadas, 
de 37% para las  mujeres separadas o divorciadas, y 
de 33% para las mujeres unidas. El porcentaje menor 
de mujeres que comunicaron el evento está entre las 
mujeres viudas (23%).  Este hecho se ha de explicar 
en conjunción con que las mujeres viudas tienden a ser 
significativamente mayores que las mujeres con otros 
estados civiles tal y como se mostró en la Figura 1.9.  
Llama la atención, sin embargo, que a pesar de que entre 
las mujeres viudas es más prevalente que no hagan ni 
digan nada al respecto, el 9% de éstas indicó que dio aviso 
o denunció este tipo de hecho ante el ministerio público o 
la policía.  El porcentaje de mujeres viudas que obraron 
así es considerablemente mayor al de mujeres unidas o 
solteras (1% respectivamente), al de mujeres casadas 
(2.2%) o al de mujeres separadas o divorciadas (4%). 

En la Figura 4.23 se presentan datos sobre si comunicaron 
a alguien el evento de abuso de carácter sexual según 
condición en el empleo.  Se observa como un porcentaje 

Puebla que hablan una lengua indígena (75%)  no 
hicieron ni dijeron nada al respecto del abuso que las 
mujeres que no hablan una lengua indígena (56.5%). 

De forma paralela, también se observa en esta figura 
que, aunque reducido, más del triple de mujeres que no 
hablan una lengua indígena (2.1%) que aquéllas que sí la 
hablan (0.62%) dieron cuenta de la violencia que habían 
sido objeto a la policía o al ministerio público.  Finalmente, 
el resto (poco más de cuatro de cada diez mujeres que no 
hablan una lengua indígena y 24% de las que la hablan) 
comunicaron los hechos a familiares, conocidos o amistades.  

La Figura 4.22 presenta datos sobre la reacción de las 
mujeres tras el evento de violencia de carácter sexual 
perpetrada por una persona distinta a la pareja actual 
en términos de comunicarlo a alguien o presentar una 
denuncia ante las autoridades según estado civil de la 
mujer.  Los datos muestran diferencias estadísticamente 
significativas según esta variable.  Casi una de cada 
dos mujeres solteras (49%) que ha sufrido este tipo de 
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Notas:  Las categorías de 
referencia están en paréntesis.  
El modelo predice el riesgo de 
que la mujer haya comunicado el 
evento de abuso perpetrado por 
una persona que no es su pareja 
a un familiar u amigo en lugar 
de no haber hecho nada.  Este 
modelo está basado en los datos 
de 1086 mujeres.  El 41% de estas 
mujeres (tras aplicar ponderador 
relativizado) reportó haber 
comunicado la agresión a un 
familiar u a otra persona (amigos, 
compañeros, conocidos). 
*** p< .0001;  **p< .05 * p< .10

violencia sufrida por las mujeres.  De forma similar, las 
mujeres que en algún momento tuvieron miedo de sufrir 
un ataque o abuso sexual tienen un riesgo 75% mayor de 
haber comunicado el evento a familiares o amigos que las 
mujeres que fueron objeto de piropos ofensivos o groseros. 

la Tabla 4.6.  Los coeficientes de este modelo muestran 
que tras controlar por otras variables,  las mujeres solteras, 
aquéllas que residen en zonas urbanas, y las empleadas 
tienen mayor probabilidad de comunicar los hechos 
que las mujeres casadas, residentes en zonas rurales y 
desempleadas.  Las mujeres solteras tienen un riesgo 39% 
mayor que las mujeres casadas de comunicar el evento a 
sus familiares u otras personas de su entorno.  Asimismo, 
las mujeres residentes en zonas urbanas tienen un riesgo 
62% mayor de comunicar el evento a un familiar o alguna 
otra persona que las mujeres residentes en zonas rurales. 
Las mujeres empleadas tienen también mayor probabilidad 
de comunicar el evento que las mujeres desempleadas.  
Este hecho probablemente esté relacionado con el 
hecho de que las mujeres empleadas cuenten con redes 
sociales más extensas que las mujeres desempleadas.  

En cambio, las mujeres que hablan una lengua indígena 
tienen un riesgo 43% menor de comunicar la agresión a 
sus familiares que las no indígenas.  Las razones tras 
este hallazgo se han de buscar probablemente en la 
normalización de la violencia, o la falta de recursos para 
comunicarlo.  Por ejemplo en el caso de la violencia 
de pareja contra las mujeres indígenas investigaciones 
muestran que el maltrato y la violencia está “justificado” 
cuando no cumplen con sus obligaciones y que la 
violencia es algo visto como inevitable (hernández-
Castillo, 2004; Vallejo Real, 2004), por lo tanto, esto 
probablemente podría incidir en un menor reporte de la 
violencia de carácter sexual perpetrada por extraños. 

El último grupo de variables en este modelo hace 
referencia a la naturaleza del abuso, y los datos muestran 
cómo las mujeres que fueron objeto de caricias o 
tocamientos tienen un riesgo 91% mayor que las mujeres 
que les dijeron piropos ofensivos o groseros sobre su 
cuerpo o de carácter sexual, de comunicar el evento 
a familiares u otras personas conocidas.  Este dato 
muestra, igualmente, la normalización de esta forma de 

En esta tabla además de incluir las variables 
independientes que han sido utilizadas en los distintos 
modelos de regresión logística binaria y regresión 
categórica, se añade el tipo de acto sufrido por la mujer 
como variable independiente (por lo tanto explicativa) de 
la reacción en términos de comunicárselo a alguien vs 
la inacción.  Antes de proceder a presentar los datos es 
preciso notar que análisis previos utilizando un modelo 
categórico para predecir los factores asociados por un 
lado a que las mujeres comunicaran los hechos a un 
familiar o a otra persona conocida vs no hacer nada, y por 
el otro lado, acudir a las autoridades (ministerio público o 
policía) vs no hacer nada, mostraron que el número de 
casos de mujeres que habían acudido a las autoridades 
era demasiado pequeño para realizar un análisis 
estadístico multivariado y obtener resultados confiables. 

En consecuencia, se optó por hacer un análisis logístico 
multivariado en el cual se modela la probabilidad de 
comunicar los hechos a familiares u otras personas 
conocidas vs no hacer nada.  Este modelo se presenta en 

educación formal.  Estos datos pueden reflejar la mayor 
desconfianza de las mujeres con mayor educación a 
las autoridades públicas, ya que, por una parte, las 
autoridades públicas tienden a revictimizar a la mujer, 
y por otra,  también la falta de confianza en el sistema 
judicial y cuerpos de policía así como la corrupción  pueden 
ser factores que incidan en la falta de denuncia (brown, 
benedict, & Wilkinson, 2006; Davis, 2006; Urbalejo, 2003).

4.3.b. ANáLiSiS MULTiVARiADO DE LOS 
FACTORES ASOCiADOS A QUE LA MUJER 
COMUNiQUE A ALgUiEN QUE FUE ObJETO DE 
ViOLENCiA DE CARáCTER SEXUAL  POR PARTE DE 
PERSONAS DiSTiNTAS A SU PAREJA

En la Tabla 4.6 se presentan los datos de la regresión 
logística multivariada que predice la probabilidad de que 
la mujer comunicara el evento de violencia de carácter 
sexual perpetrado por personas distintas a la pareja, a 
la familia o a otras personas vs no hacer o decir nada. 



CAPÍTULO 
   V

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES



En un reporte anterior (Castro, 2007) presentamos el 
análisis de la ENDIREH 2006 para el Estado de Puebla, 
centrado en la violencia de género que sufren las mujeres 
unidas o casadas de 15 años y más. En el reporte que 
ahora el lector tiene en sus manos, se realiza el análisis 
de las distintas formas de violencia (física, sexual 
y emocional) que sufren las mujeres de Puebla, de 
cualquier estado civil, en los ámbitos educativo y laboral, 
así como la violencia sexual que sufren por cualquier tipo 
de agresor excepto la pareja. Los dos informes resultan 
plenamente complementarios, por lo que ambos deben 
leerse a la par para poder conocer mejor la incidencia y 
las variables que se asocian con las diversas formas de 
violencia contra las mujeres en el Estado. 

Entre los principales hallazgos cabe destacar:

El 18% de las mujeres reportó haber sufrido violencia 
alguna vez en su vida en el ámbito escolar. De ellas:

 El 9.4% sufrió violencia física
 El 2.4% sufrió violencia sexual
 El 13.7% sufrió violencia emocional

La media de edad de las mujeres que sufrieron •	
violencia física es mayor que la de las mujeres que no 
la sufrieron, lo que permite inferir que el abuso físico 
en las escuelas es un problema que ha comenzado 
a disminuir recientemente.
La violencia física en el ámbito escolar se concentra •	
en las mujeres de estrato social más bajo. La violencia 
sexual, en cambio, se concentra en las mujeres de 
estrato social más alto.
Para la gran mayoría de las diversas formas de •	
violencia sufridas en el ámbito escolar, las mujeres 
señalan a los maestros o autoridades escolares 
como los principales responsables, seguidos de 
otros compañeros.
Sin embargo, los datos sugieren que en los últimos •	
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completa y actualizada sobre la situación de la violencia y 
la discriminación que padecen las mujeres.

años ha comenzado a disminuir la frecuencia con 
que los maestros y directivos escolares agreden 
físicamente a las mujeres en las escuelas.
Del total de mujeres que sufrió alguna forma de •	
violencia en el ámbito escolar, sólo el 44% optó por 
tomar algún tipo de acción, mientras que el 56% 
restante ni hizo ni dijo nada.

La ENDIREH 2006 sólo exploró sobre violencia y 
discriminación en el ámbito laboral entre mujeres que 
dijeron trabajar como empleadas, obreras o jornaleras.  
Por ello, los datos sobre violencia en este ámbito sólo 
representan a una cuarta de las mujeres de Puebla.

El 30% de las mujeres poblanas ocupadas como 
obreras, jornaleras o empleadas sufrió alguna forma 
de discriminación en el empleo durante el año previo al 
levantamiento de la encuesta. De ellas:

El 1.8% sufrió violencia física en el ámbito laboral en •	
el último año.
El 2.75% sufrió acoso sexual en el ámbito laboral en •	
el último año.
El 14.6% fue objeto de violencia psicológica en el •	
ámbito laboral en el último año.
Al 8.3% les fue requerida una prueba de embarazo •	
como requisito para acceder al empleo
El 1.4% fue despedida por haber quedado •	
embarazada
El 17.4% recibió un salario menor al de un hombre •	
por el mismo trabajo
El 13.6% recibió menos oportunidades de ascender •	
que un hombre
El 9% recibió menos prestaciones que un hombre•	
El 4% fue despedida, o no contratada, o vio disminuido •	
su salario debido a su edad o estado civil.

5.1. PRINCIPALES HALLAzgOS La discriminación por motivos relacionados al •	
embarazo aumenta en la medida en que se 
incrementa el estrato socioeconómico y es mayor en 
el ámbito urbano.
La discriminación por otros motivos distintos al •	
embarazo disminuye a medida que aumente el 
estrato socioeconómico y es mayor en el ámbito 
rural.
Los mayores niveles de discriminación por motivos •	
relacionados al embarazo se da en el sector público 
y en las escuelas.
Los mayores niveles de discriminación por otros •	
motivos distintos al embarazo se da en las fábricas, 
talleres y maquilas.

La ENDIREH 2006 también exploró la violencia de índole 
sexual que experimentan las mujeres por parte de otras 
personas distintas a la pareja. Así:

El 31% de las mujeres de Puebla ha recibido piropos •	
ofensivos sobre su cuerpo o de carácter sexual
El 15.4% ha sido acariciada  o manoseada sin su •	
consentimiento
El 11% ha sentido temor de ser atacada •	
sexualmente
El 3% ha sido forzada a tener relaciones sexuales•	
El 0.3% ha sido obligada a prostituirse•	
En la gran mayoría de los casos, el perpetrador •	
de este tipo de violencia es un desconocido. Sin 
embargo, los familiares y conocidos también juegan 
un papel preponderante en este tipo de agresiones.
Menos del 1.5% de las mujeres que sufrieron alguna •	
de estas agresiones presentaron denuncia o avisaron 
a la policía por ello.

Con estos datos y el análisis que se ha venido 
desarrollando en los diversos capítulos de este informe,  
Puebla se convierte en la entidad federativa de la 
República Mexicana que dispone de la información más 

5.2. ALgUNAS RECOMENDACIONES PARA EL DISEñO DE POLÍTICAS 
PúbLICAS PARA REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUjERES PObLANAS 

DERIVADAS DE ESTE INfORME

Se ha avanzado mucho en el tema de la violencia que 
sufren las mujeres por parte de sus parejas, pero no se 
ha prestado tanta atención a otros ámbitos.  El diseño de 
políticas públicas debe cubrir además de estas otras áreas: 

Sobre el ámbito Educativo

Promover programas en las escuelas que fomenten 1. 
la no violencia
Promover la solución no violenta de conflictos en el 2. 
ámbito escolar
Proveer a los maestros de formación para identificar 3. 
casos de violencia sexista en la escuela.
Desarrollar programas   específicos para la integración 4. 
de mujeres indígenas al ámbito educativo y promover 
la no discriminación de éstas.
Impulsar políticas que promuevan la denuncia de los 5. 
actos de violencia en el ámbito escolar.  Y crear una 
cultura de confianza en las autoridades escolares, 
así como crear la figura del defensor del estudiante 
en cada escuela.
Promover la colaboración entre padres y autoridades 6. 
escolares para erradicar la violencia que sufren las 
mujeres.

Sobre el ámbito Laboral

Dar efectivo seguimiento al cumplimiento de la 1. 
legislación sobre hostigamiento y discriminación en 
el empleo.
fomentar a partir de campañas específicas la 2. 
igualdad de género entre hombres y mujeres en el 
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ámbito laboral, dirigidas tanto a empleadores como 
empleados.
Promover programas y capacitación en igualdad de 3. 
género y respeto a los derechos laborales en las 
instituciones y en las escuelas públicas del Estado 
de Puebla, toda vez que los mayores niveles de 
discriminación por motivos relacionados al embarazo 
se registra en el sector público y en las escuelas.
Dar seguimiento a los casos de discriminación en el 4. 
empleo, y perseguir de oficio los casos en que los 
derechos de las mujeres en el ámbito laboral sean 
vulnerados.
Promover medidas de discriminación positiva para la 5. 
integración de las mujeres al mercado laboral.

Sobre la violencia sexual perpetrada por personas 
distintas a la pareja

Promover una cultura de la denuncia de los casos de 1. 
violencia contra la mujer con independencia de quién 
los perpetre.
Impulsar campañas de divulgación referentes al 2. 
derecho a que las mujeres poblanas vivan una vida 
libre de violencia.
Impulsar campañas sobre educación sexual en las 3. 
escuelas que permitan a los estudiantes identificar 
la multidimensionalidad de perpetradores y ámbitos 
donde se puede dar la violencia contra las mujeres.
Implementar medidas preventivas, orientadas a cortar 4. 
el ciclo de la violencia que deriva en la transmisión 
intergeneracional de la misma en distintos ámbitos. 

ANEXOS
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ANEXO 3
bATERÍA DE PREgUNTAS PARA MEDIR VIOLENCIA 
fÍSICA Y SEXUAL Y ACOSO POR fAMILIARES, 
CONOCIDOS Y EXTRAñOS 

A) Muchas mujeres hemos padecido experiencias difíciles 
de las que no hablamos por miedo o vergüenza.  Dígame 
si a lo largo de su vida (en la calle, en las fiestas, en un 
club, en su casa, etc.) usted ha experimentado alguna de 
las siguientes situaciones y de parte de quién.

¿La acariciaron o manosearon sin su 1. 
consentimiento?
¿La obligaron o forzaron a tener relaciones 2. 
sexuales?
¿La obligaron a realizar actos sexuales por dinero?3. 
¿Le hicieron sentir miedo de sufrir un ataque o abuso 4. 
sexual?
¿Le han dicho piropos groseros u ofensivos sobre su 5. 
cuerpo o de carácter sexual?

B)  ¿Quién o quiénes?   Vecino, tío, desconocido, amigo, 
etc.

C) Cuando esto ocurrió ¿dio aviso o denunció este hecho 
…

a familiares?1. 
en el ministerio público?2. 
a la policía?3. 
Otro  _______________4. 
No dio aviso ni denunció5. 

¿Tuvo menos oportunidad que un hombre para 4. 
ascender?
¿Recibió menos prestaciones que un hombre?5. 
¿Debido a su edad o estado civil, la despidieron, le 6. 
bajaron el salario o no la contrataron?

D) Durante el último año (octubre de 2005 hasta la fecha), 
¿su jefe inmediato, algún directivo o algún compañero, 
alguna vez…

la humilló o denigró?1. 
la agredió físicamente?2. 
la ignoró o hizo sentir menor por ser mujer?3. 
le hizo insinuaciones o propuestas para tener 4. 
relaciones sexuales a cambio de mejores condiciones 
de trabajo?
la acarició o manoseó sin su consentimiento?5. 
la obligó a tener relaciones sexuales?6. 
tomó represalias contra usted por haberse negado a 7. 
sus pretensiones?

A)  Durante su vida de estudiante, ¿algún compañero, 
maestro, personal o autoridad escolar…

la humilló o denigró?1. 
la agredió físicamente?2. 
la ignoró que le hizo sentir menos por ser mujer?3. 
le propuso tener relaciones sexuales a cambio de 4. 
calificaciones?
la acarició o manoseó sin su consentimiento?5. 
la obligó a tener relaciones sexuales?6. 
le impuso castigos o represalias por haberse negado 7. 
a sus pretensiones?

B) Cuando esto ocurrió, ¿avisó o denunció este hecho 
…

a familiares?1. 
en el ministerio público?2. 
a la policía?3. 
a las autoridades escolares?4. 
otro? 5. 

ANEXO 1
bATERÍA DE PREgUNTAS SObRE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUjERES EN EL áMbITO EDUCATIVO

ANEXO 2
bATERÍA DE PREgUNTAS SObRE VIOLENCIA Y 
HOSTIgAMIENTO EN EL áMbITO LAbORAL

A) Durante el último año (Octubre 2005 a la fecha), 
¿Usted trabajó como …

empleada?1. 
obrera?2. 
jornalera? 3. 
trabajadora por su cuenta?4. 
trabajadora sin pago en negocio familiar?5. 
trabajadora sin pago en negocio no familiar?6. 
no trabajó7. 

B)  (en el caso de que la mujer hubiera trabajado como 
empleada, obrera o jornalera) ¿Su lugar de trabajo es …

oficina de dependencia pública?1. 
oficina de empresa privada?2. 
comercio?3. 
banco o servicios privados?4. 
escuela?5. 
fábrica?6. 
taller, maquila?7. 
casa?8. 
campo?9. 
Otro10. 

C) Durante el último año (octubre de 2005 hasta la fecha), 
¿usted vivió alguna de las siguientes situaciones en su 
trabajo?

¿Le pidieron la prueba de embarazo como requisito 1. 
para entrar?
¿La despidieron, no le renovaron contrato o le bajaron 2. 
el salario por embarazarse?
¿Le pagaron menos que a un hombre que hace lo 3. 
mismo?
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